
A ñ o  CCXXV.=Núm. 237 Miércoles 25 Agosto 1886 T o m o  III.=Pág. 609

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. e l R ey y  la  R eina-R e g e n t e  (Q . D .  G .)
y su Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en su im portante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo  solicitado por D. Donato Hidalgo 

é Hidalgo, Fiscal electo do ía Audienciá de Pamplona; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zara
goza, vacante por haber sido también trasladado Don 

- Manuel Henao y Muñoz.
Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil 

ochocientos ochenta y seis.
. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Ju s tic ia ,

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Pamplona, vacante por haber sido también 
trasladado D. Donato Hidalgo, á D. Manuel Henao y 
Muñoz, que sirve fonal cargo en la de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justic ia ,

Masaste! A lonso Marííneas.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Castro y 
Ares, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Almendralejo; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huel- 
va, vacante por haber sido también trasladado D. Ja
cinto Jaraiz.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masante! Alosas© M artínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Jacinto Jaraíz y 
Fernández, Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
de Huelva; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de lá de Al

mendralejo, vacante por haber sido también trasla- 1 
dado D. Joaquín Castro.

| Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de 
¡ mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

l la e s s e l  JLfi©22S© Maá’tísiea.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: E nvista de la carta oficial núm. 1.447 

que V. E. dirigió á este Ministerio en 15 del mes an
terior, en la que manifiesta que ha dispuesto cause 
baja definitiva en las Milicias de esa isla el Teniente 
de las disciplinadas de caballería D. Angel Bonastra 
Cardona, por haberse ausentado del punto de su re
sidencia sin la competente autorización é ignorarse 
su paradero, S, M. el R e y  (Q. D. Gb), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la  determinación de V. E., disponiendo que se pu
blique esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin 
de que, llegando á conocimiento de todas las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1886.

JOVELLAR
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 14 de Julio 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha exami
nado la demanda, de que acompaña copia, presentada 
por el Licenciado D. José Vignote, en nombre de Don 
Ricardo León, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 9 de Julio 
de 1885, que desestimando la alzada del interesado 
confirmó el acuerdo de la Dirección general de la Deu
da, por el cual se desestimó la súplica del recurrente 
para que se expidieran á su favor nuevos valores por 
los ya entregados como conversión de créditos de 5 
por 100.

Resulta que por auto judicial de 22 de Noviembre 
de 1843 se aprobó la división de los bienes que consti
tuyen el mayorazgo fundado en 1781 por D. Francisco 
Carrasco y ¿atorre, Marqués de la Corona, y corres
pondiendo á estos bienes un capital de 373.980 reales 
vellón, inscrito en el Gran Libro de la Deuda bajo el 
número 1.427, la Real Caja de amortización, en cum
plimiento del anterior auto, practicó la división del 
crédito y expidió su mitad con una certificación no 
trasferible de Deuda consolidada al 5 por 100, núme
ro 4.182, á favor del vínculo; efectuando la entrega 

: el 23 de Mayo de 1884 al que resultó apoderado de

D. Felipe María Paz, segundo Marqués de la Corona, 
poseedor del mayorazgo en la indicada íecha:.

Que posteriormente, en virtud de sentencia del Juz
gado de primera instancia del distrito ele Palacio de 
esta Corte, dictada en 3 de Agosto en 1870 en juicio 
instado por la viuda del Marqués, se requirió á la Di
rección general de la Deuda para que practicase la li
quidación y conversión de los créditos presentados al 
efecto á nombre del tercer Marqués de la Corona, y 
previo acuerdo de la Junta de la Deuda pública se efec
tuó la liquidación y fueron entregados los valores al 
Escribano actuario en 23 de Noviembre de 1872:

Que en 14 del mismo mes de Noviembre de 1877, á 
nombre de D. Ricardo León, y acompañando copia de 
una sentencia del Juzgado del distrito de Palacio 
de 22 de Setiembre de 1877, por la cual se condenaba 
á la testamentaría de D. José María Paz, tercer Mar
qués de.la Corona, á que de las inscripciones deposita
das en la Dirección de la Deuda abonara á D. Ricardo 
León la cantidad de 346.728 reales.7 céntimos, se soli
citó de la expresada Dirección el cumplimiento de la 
antedicha sentencia, y posteriormente en 23 de Mayo 
de 1881 por el Juzgado referido se ofició al Centro di
rectivo ya dicho que, en atención á haberse term ina
do por convenio de las partes la cuestión litigiosa con 
respecto á la testamentaría del tercer Marqués de la 
Corona, podía efectuarse el pago de su crédito:

Que no resultando por tal concepto más cantidad 
que la de 93.499 rs. procedentes de la representada 
por la certificación de la Deuda al 5 por 100, núme
ro 4.182, la Junta de la Deuda pública acordó efectuar 
la conversión, y expedidos los valores de la Deuda al 
3 por 100, los entregó á D. Ricardo León el 8 de Octu
bre de 1881:

Que este interesado en 24 de Agosto de 1882 acu
dió á la Dirección general de la Deuda en solicitud de 
que le abonara mayor suma, porque según la entrega 
hecha el 23 de Noviembre de 1872 resultaba que para 
pago del crédito de la viuda del segundo Marqués de 
la Corona se había concedido parte dé lo reservable 
al tercer Marqués, y que en la sentencia de 1877 se 
adjudicaba á D. Ricardo León:

Que la Dirección desestimó la instancia, é inter
puesto recurso de alzada, previa consulta de este Con
sejo de Estado en pleno, recayó la Real orden de 9 de 
Junio de 18S5, al principio extractada, desestimando 
el recurso y declarando improcedente la nueva emi
sión de valores por unos créditos que aparecían ya 
convertidos y satisfechos:

Que el Licenciado D. José Yignoíe, en la represen
tación antedicha, interpuso demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada, y de que en su lugar 
se declare que el demandante tiene derecho á perci
bir 93.495 rs., como mitad de la cantidad reservable 
al tercer Marqués de la Corona:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque efectuadas por la Dirección general 
de la Deuda las entregas de valores en cumplimiento 
de autos judiciales, la cuestión propuesta tenía ca
rácter de particular y era puramente de interés pri
vado, además de que, aun en el supuesto de que las
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entregas hubieran sido indebidas y cupiera por ello 
responsabilidad para la Hacienda, esta responsabili
dad no se había exigido en la vía gubernativa ni re
caído sobre ella resolución que fuera revisable en vía 
contenciosa:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que establece el recurso en vía contencioso 
administrativa contra las resoluciones en segunda 
instancia del Ministerio de Hacienda, sin excepción 
alguna, siempre que el asunto sobre el cual versen 
constituya materia propia de dicha jurisdicción, cau
sen estado, lesión en derecho perfecto 6 infrinjan pre
cepto alguno legal:

Considerando:
1 Que según aparece delexpediente gubernativo, 

las entregas de títulos con relación al crédito de que 
se trata fueron efectuadas por la Dirección general de 
la Deuda publica en virtud de autos judiciales, y como 
según el actor mismo reconoce, la referida Dirección 
no ha infringido al cumplir las providencias precep
tos de carácter administrativo que reglamenten las 
funciones de dicho Centro, falta en el presente casóla 
base sobre la cual pudiera fundarse el juicio que se 
intenta promover:

2.0 Que por otra parte los fundamentos sobre los 
cuales el actor apoya la demanda se refieran á títulos 
de carácter puramente civil, y por lo tanto subordi
nados al juicio y examen de los Tribunales de la ju
risdicción ordinaria;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G ), y en su 
nombre la R e i n a  Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1886.

JOAQUIN LOPEZ PUIGCERYER

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la 

Constitución Reina Regente de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie 
venido en decretar lo siguiente:

<;En el pleito contencioso-administrativo que pende ante el 
Consejo de Estado, en única instancia, entre Doña Damiana 
Guerra y Jiménez, representada por el Licenciado D. Manuel 
Gaya y Jiménez, sustituido por el Licenciado D. Lázaro Rate
ro, demandante, y la Administración general del Estado, en 
su nombre Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden de 31 
do Agosto de 1883, espedida por el Ministerio de Hacienda: 

Fisto;
Vistucl expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 19 de Febrero de 1872, el Presbítero D. Antonio Dá

maso Guerra y Jiménez solicitó la excepción de venta de los 
bienes dótales de dos capellanías fundadas por Francisco Jimé
nez Hurtado y Juana Pérez Cabañas, reunidas en 1817 por el 
Tribunal eclesiástico competente, que radicaban en la parro
quiano Santiago, y que en virtud de’dispesiciones legales fue
ron adjudicadas en propiedad á las Hermanas Doña Manuela, 
Doña María y Doña Isabel Micliel y Herrera:

Que en otra instancia de 11 de Marzo de 1S8L Doña Da- 
iniana Guerra y Jiménez expuso que su Hermano D. Antonio 
Dámaso Había fallecido en 21 de Angosto de 1877, y solicitó se 
instruyera el oportuno expediente para Hacer la "declaración 
<ie excepción y elevarlo en su día á la Superioridad:

Que acompañó á esta instancia y presentó después los si
guientes documentos: primero, varias partidas sacramentales 
que demostraban el enlace y entronque de Doña Damiana 
Guerra con los fundadores de las capellanías, que fueron debi
damente cotejadas; segundo, una relación de los bienes de 
ellas; tercero, un testimonio de la sentencia dictada por el Vi
cario general de la diócesis de Coria, en virtud de la que se de
claro el derecho á dicha capellanía en favor de D. Antonia Dá
maso Guerra y Jiménez y fue adjudicada al mismo, Haciéndole 
provisión, colación é institución canónica de ella, que tuvo lugar 
en 3 de Julio de 1828, cuyo testimonio también fué objeto de 
cotejo con las respectivas diligencias: cuarto, otro testimonio 
per exhibición, expedido en 19 de Mayo de 1881 por el Notario 
de Oáceres D. Saturnino González de otro testimonio de las di
ligencias de posesión conferida de dicha capellanía en 16 de 
Marzo ele 1640 á Alonso Jiménez Cabañas, en el cual se insertó 
la copia de la escritura de fundación de La misma, otorgada por 
Francisco Jiménez Hurtado en 23 de Febrero de 1840, ante el 
Escrioano de Gáceres D. Juan de Ojaivo, en la cual por sí y á 
nombre de su mujer Juana Pérez Cabañas, instituyó una cape
llanía de 30 misas rezadas en el altar de Nuestra Señora de la 
Misericordia de la iglesia de Santiago de Cáeeres, que dotó 
con 120,000 maravedís de renta, impuestos á censo sobre bie

nes de la villa de MonfáncHez, y nombró patronos de ella con 
cierto orden á varios parientes y descendientes de ellos:

Que para practicar el cotejo de esta copia de la escritura 
de fundación con su original ó matriz, se constituyó el Abo
gado del Estado de la provincia de Cáeeres en el Archivo de 
protocolos, y procedió el Notario archivero á la busca del pro
tocolo autorizado por Juan Ojaivo en 1640, resultando no ser 
hallado ni aparecer comprendido en los inventarios del ar
chivo:

Que también se unió al expediente otro testimonio, del 
cual ajiarecía que por auto del Juzgado de primera instancia 
de Cáeeres de 23 de Junio de 1882 se aprobó la información 
ad perpetuara seguida ante el mismo Juzgado, en la cual tres 
testigos declararon ser cierto y constarles de público y noto
rio, que en concurso ante el Tribunal eclesiástico de la dióce
sis, obtuvo D. Antonio Dámaso Guerra el nombramiento de 
Capellán en la capellanía fundada por Francisco Jiménez y 
Juana Pérez en su testamento de 22 de Agosto de 1828, por 
haber acreditado en legal forma su parentesco con los funda
dores y el grado preferente respecto de los demás opositores, 
y que de dicha capellanía estuvo aquel en posesión hasta sil 
fallecimiento en 21 de Agosto de 1877:

Que remitidas las diligencias á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se acordó por este Centro 
en 20 de Abril de 1883 devolverlas á la Administración econó
mica para que en el término de 60 días se cotejase el testimo
nio de su fundación con la matriz protocolizada, justificase 
D. Vicente Escriba su carácter de apoderado de Doña Damia
na Guerra y se uniese testimonio de la sentencia que adjudicó 
á Doña Manuela, Doña María y Doña Isabel Michel y Herrera 
en libre propiedad y para cuando falleciese su hermano el Ca
pellán, los bienes de dicha capellanía:

Que á virtud de este acuerdo el Abogado del Estado con
signó que no era posible practicar el cotejo de la copia de 
la escritura de fundación, porque aparecía ya del expe
diente que no era posible hallar la escritura matriz, y Don 
Vicente Escriba justificó su cualidad de representante de Doña 
Damiana Guerra, y presentó instancia exponiendo que Doña 
María, Doña Manuela y Doña Isabel Michel y Herrera no eran 
hermanas del difunto Capellán D. Antonio Dámaso Guerra, 
ni había existido litigio promovido por ellas con derecho á los 
bienes de la capellanía que se hallaba vacante desde el falle
cimiento del Capellán Guerra, como lo demostraba una certifi
cación que presentaba, expedida por el Delegado especial para 
el arreglo de capellanías de la diócesis de Coria:

Que elevado de nuevo el expediente á la Dirección general, 
ésta resolvió proponer al Ministerio en 21 de Junio de 1883 
que procedía acceder á la devolución solicitada, sin perjuicio 
de la conmutación de cargas espirituales y previo dictamen de 
la Dirección general de lo Contencioso sobre el carácter de la 
fundación y la personalidad de la reclamante:

Que oída la Dirección de lo Contencioso y de conformidad 
con su dictamen, se expidió la Real orden de 31 de Agosto 
de 1883, por la cual se declaró injustificado el expediente por 
no haberse cotejado la escritura de fundación con su original, 
ni justificado las causas de la desaparición de éste; y se dis
puso asimismo la incautación por el Estado de los bienes fun
dacionales á los efectos correspondientes:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real orden dedujo demanda contenciosa 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Manuel Gaya, en 
nombre de Doña Damiana Guerra, que amplió después de au
torizada su procedencia, con la súplica de que fuese revocada 
y se declarase la excepción de la venta por el Estado á favor de 
los bienes dótales de la capellanía colativa familiar referida, ó 
en su defecto, que teniendo por suficiente la documentación 
presentada en apoyo de la excepción, resolviera la Adminis
tración acerca de ella:

Que emplazado para contestar la demanda Mi Fiscal, lo 
hizo con la súplica de que se absolviese á la Administración 
general del Estado y se confirmase la Real orden reclamada: 

Visto el art. 3.° de la ley de 11 de Julio de 1856, que 
declara comprendidos entre los bienes del Clero todos los per
tenecientes ó cuyo disfrute corresponda á los individuos ó cor
poraciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen 
ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías de 
sangre ó patronatos de igual naturaleza:

Visto el art. 7.° del Real Decreto de 12 de Agosto de 1871, 
que dispuso que la no existencia de las primeras copias de es
crituras ó la de los protocolos para el cotejo de los documentos 
presentados en los expedientes de excepción, se suplirápor los 
medios establecidos en el derecho común para estos casos: 

Visto el art. l.° del mismo decreto, que establece corres
ponde á la potestad civil declarar las excepciones contenidas 
en las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, y 
por tanto, que los que se creyeran con derecho á los bienes 
de las Capellanías familiares ó de sangre, presentarían las so
licitudes en el plazo en el mismo artículo determinado, que se 
amplió hasta 31 de Diciembre de 1872 por el Real Decreto de 
27 de Agosto del mismo año:

Visto el art. 17 del citado Real Decreto de 12 de Agosto 
de 1871, que dispuso que, trascurrido el plazo mencionado 
para la presentación de las solicitudes de excepción, se proce
dería á ejercer la acción investigadora:

Considerando que aunq ue la solicitud de excepción de los 
bienes de las capellanías, fundada por Francisco Jiménez y 
Juana Pérez, fué presentada dentro del plazo citado en los ex
presados artículos, es lo cierto que la copia de la escritura 
matriz no pudo ser cotejada con ésta, porque no se halló el 
original en el Archivo de protocolos del partido judicial de

Cáeeres, donde debía encontrarse el del Escribano D. Juan 
Ojaivo, que autorizó aquélla:

Considerando que en este caso la interesada Doña Damiana 
Guerra debió probar la inexistencia del protocolo del mismo 
Escribano, por cualquiera de los medios de prueba establecidos 
en el derecho común, según el art. 7.° del Real Decreto de 12 
de Agosto de 1871:

Considerando que esta justificación no tuvo lugar, ni en la 
instrucción del expediente gubernativo de la Administración 
económica de Cáeeres, ni en la ampliación dada al mismo á 
virtud de la orden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 20 de Abril de 1883, en la cual termi
nantemente se dispuso que se practicase el cotejo de la copia 
de la escritura de fundación:

Considerando que la información ad perpetuara aprobada 
por el Juzgado de primera instancia de .Cáceres se limita [á 
acreditar el hecho de que en 1828 se hizo el nombramiento de 
Capellán en favor de D. Antonio Guerra, pero en manera al
guna se extendió á demostrar la inexistencia de la escritura 
matriz de fundación de la capellanía, que es el que hubiese 
sido necesario justificar:

Considerando que no habiéndose aducido esta prueba, la 
Administración no podía considerar exceptuados de la des
amortización los bienes de la capellanía, y por el contrario te
nía facultad para estimarlos comprendidos en ella, previa de
claración de incautación por el Estado, por cuya razón es pro
cedente la resolución contenida en la Real Orden reclamada, 
conforme á lo prescrito en el art. 3.° de la ley de 11 de Julio 
de 1856;

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Fé
lix García Gómez, Presidente accidental; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Pedro de Madraza, D. Dámaso de Acha, el Marqués do la 
Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, D. Fernando Guerra. 
D. Cándido Martínez, D. Julián García San Miguel, D. Esc-o 
lástico de la Parra y D. Joaquín Medina,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por el Licenciado D. Manuel Gaya, 
sustituido por el Licenciado D. Lázaro Balero, en nombre de 
Doña Damiana Guerra, contraía Real Orden de 31 de Agosto 
de 1883, queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis. —MARÍA CBISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Ga ceta : de que certifico. 

Madrid 26 de Junio de 1886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Consejo de Redenciones.—Junta de destinos civiles.
RELACIÓN DE LOS INDIVIDUOS CUYAS INSTANCIAS EN SÚPLICA DE 
DESTINOS CIVILES SE H ALLAN  SIN TRAMITACIÓN POR LOS MOTIVOS 
QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN, ANUNCIANDOSE SUS NOMBRES 
E N  CUMPLIMIENTO DEL ART. 27 DE LA REAL ORDEN DE 8  DE 

FEBRERO DE 1885.
Por no concretar destino.

Francisco Castilla Escobar.
Narciso Melgar Carrión.
Eugenio Braña Blanco.
Indalecio Ortega Cebrián.
Mariano Bellido García.
Joaquín Inés Izquierdo.
Juan Sánchez Torralba. ^
Enrique Rodríguez Burgos.
Cándido Alvarez Suárez.
Crescencio Fuentes Revuelta.
Lorenzo Muga Castresano.
Santiago Vázquez Fernández.
José Moreno Alfaro.
Ildefonso Soto Sanz.
Félix Bola Salanova.
Policarpo Nieto Alfageme.
Adolfo Alemany Pierrot.
Valeriano Laguna Leiva.
Enrique Acebal Martínez.
Lino Manecurrena Expósito.
Manuel Dalmáu Segarra.
José R. Aparicio Marín.
Ignacio Oyuelos Blanco.
Juan Abadías Alás.
José Jiménez Cuenca.
Nicolás Pérez Hernández.
Celestino Villanueva Buquerín.
Jesús Juan A. C.
Bartolomé Escalada Rodríguez.
Maximiliano Anaya Robledo.
Manuel Gabín Fanlo.
Antonio Victoriano Burgos.
Francisco Manuel Hernández.
Constantino Sánchez Hernández.
Bornán Nieto Gallo.
Isidro Zamora Carrasco.
Leopoldo García Quijano.
Antonio Pérez Redondo.
José Pelludí Escribá.
Pedro Maeso Sánchez.
José García González.
Andrés Méndez Rivas.
Enrique Hernández Lázaro.
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Román Ruiz García.Francisco Berzal Valero.Gumersindo Lafuente Varela.Francisco Galván González.Pedro César Anibarro de Vega.Manuel del Caro Capdevillá.Gabriel González Muñoz.Tirso Prieto Hernández.Enrique Venero Bell ves.Mariano Zayala de la Cruz.Félix Fernández Maroto.Cipriano Manzano Vecilla.José Oarbajo Lobo.Félix Blánquez Fernández.Fermín Cantero de la Torre.Dionisio Huertas Lozano.Manuel Tomás Aguilar.José Viches Braojos.Ramón Bernardo Esté vez.José Climent Ferrando.Marcelino Marín Soria.Pedro Hernández Espinar.Luis Rodríguez Cabello.Félix Vicente Rubio.Joaquín Medialdea Moreno.Andrés Núñez González.Francisco Fernández Valverde.Pedro Sabugo Medina.Claudio Treviño Serrano.Juan Ruiz Díaz.Román de Fe Arpón.José Meana Guridi.Lorenzo Alaejos Rodríguez.Diego Bravo Fernández.León Serradilla Sánchez.Emilio Latorre Parra.Antonio Rodríguez Romero.Fernando Plaza Huertas.Juan Bautista Carretero Expósito.Vicente Tolosana Gallego.Antonio Figueroa Carrero.Manuel García Franco.Eugenio Trío Fernández.José Corral Lastra.Joaquín Hurtado Gal van.Ricardo Hernández Vigeriego.Juan Montes Sánchez.Julio Riesco Sánchez.Juan José Vera Guarinos.José Espinosa Ramos.Manuel Alonso González.Francisco Castañón García.José Gómez Márquez.Fernando Serrano Alberín.Antonio Peñalver Cuevas.José Medina Santos.Andrés Cadórniga García Camba.Manuel García Fernández.Enrique Ortega Berna t.Nicolás Oliver Anguis.Fructuoso Vázquez Martínez.Modesto Segoviano Martín.Simeón Porro Cacharro.Victoriano Sanz Sartu.Manuel Pérez Guerra.Basilio Carmona Pérez.Angel Peña Sánchez.Wenceslao Sánchez Borras.Tomás Fernández Alvarez.Ramón García Fernández.Juan Céspedes Martín.Manuel Arribas Delgado.José González Marcos.Faustino García Yuste.Valentín María Rey.Salvador Blanco Vázquez.Angel García Sánchez.Santiago Paúl de la Fuente.José Castelo Rodríguez.Félix Díaz de la Guardia.Francisco Castro Resua.Manuel Bellido Gómez.Tritón Pérez Martínez.Manuel González Ballester.Amador Fernández Velasco.Patricio Ramón Expósito.Juan Calles Cid.Guillermo Puig Gabalda.Vicente López García.Rafael Rodríguez López.José Pérez Caballero.Manuel Feito Alvarez.Bernardo Granado Macías.Juan M. Burón León.Pedro Gil Contreras.

Por pedir destino mayor de 1.000 pesetas.,
Santos Marirrodriga Martínez.Juan Espejo Cisneros.Abdón Molinero Castresana.Narciso Pizarro Velasco.Francisco Lozano González.Primitivo Martínez Murcia.Carlos Alcalá Ramos.José Conde Gutiérrez.Leocadio López Goñi.Eduardo Blanco Cano.Bernardino Fuentes Lamana.Tomás Díaz San tirso.Eduardo García Alvarez.Manuel Lorenzo Muñoz.León Ruiz Fernández.Eladio Escera López.Joaquín Montpó García.Jesús Cancho de Cossío.Higinio García Concejo.Manuel Fernández Arenas.Antonio Rodríguez Bernárdez.José Díaz García.Mariano Alvarez Galán.Manuel Fernández López.Jerónimo Hernández Ramos.Francisco Javier Picó Gómez.Pedro López Maturana.Gervasio Ferrer Jiménez.Enrique Rotea Sarmiento.

José González Alvarez.Eugenio Caballero Sánchez.Juan Lacebrón Posada.Juan Ayats Cros.Miguel Gérboles Márquez. Andrés Ulecia Ledesma.Lorenzo Iglesias Pérez.Luis Ayneto Lacasta.Dámaso Aparicio Silva.Lesmes Mateo Gómez.José Valle jo Urango.Teodoro Fernández Folgüeras. Mariano de la Torre Valiña.Juan Fernández Menéndez.Luis Gil Rodríguez.Pedro Trejo Grajera.José García Martínez.Cayetano Alvarez Penón,José Benito Martín.José Cébrián Bordón.José Benavent Llácer.Juan M. Román López María. Enrique Díaz González.Francisco Ruiz Ramos.Felipe Calvo Lovera.Ricardo Hernández Mata.Ramón Cases Fernández.Mariano Re vellón Marcos.Benito Pérez Fernández.Ciriaeo Marrodán Jiménez.José Llamas Tejerina.Pedro Castro Serrano.Rafael Reyhe-miol Carrillo. Francisco Casares Zamora. Federico Suárez Mantilla.José Martínez Fernández.Manuel Solero Navajas.Antonio Burgüera Vidal.Andrés Jiménez Lozano. Raimundo Alvarez Suárez, Antonio Vicente García.José María Lamas Expósito. Francisco Toledo Herrera,Pedro García.Burred.Carlos Vico .Pérez.Francisco Torres Mataró.Antonio García Jiménez.José Camacho Cano.Cecilio Hernández Oñoro. Enrique Bejarano Blázquez, Elpidio Soterás Jiménez.Agustín Pérez Olmedo.Francisco Ramos Rodríguez. Lorenzo Puerto González.José López Mar roquín.Víctor Diez Martínez.Domingo Niño López.Manuel Belmonte González.Félix Celeiro Roca,Gregorio Casado Martínez.Julián Vicente del Teso.José Bermejo Toribio.Higinio Argumedo Pinedo, Ramón Catoira Campaña.Angel Ostariz Jimeno.José Fernández Carrascosa.Juan Arquellada Durán. Aureliano Amiera Redondo.José Rodríguez Fernández. Enrique Martínez Mejías.Hilario Martín Conde.Francisco Ríos García.Francisco Ríos Cardenosa.Calixto Fernández Mateos, Francisco Rives Marín, tibaldo Tomás Arino.Bernardino Barreiro García. Francisco Santa María Expósito. Juan Ortiz Martínez.Tomás Blanes Miró.Juan Calero Sánchez.Arturo García Villanueva,Tomás Rico Madrid.Joaquin Martínez Pérez.Eleuterio Valavázquez Castro. Miguel Contreras Martínez.José Sebastián Redondo.Juan Bargo Fernández.Mariano León Fuentes.Ricardo Carvajal Fernández. Manuel Suero Márquez.Manuel Oubina Piñeiro. Sebastián Rodríguez García.Juan Domenech Bernabé.Gabriel Martín Hernández. Francisco Vicente Mata.Blas Escalona Chamorro.Cirilo de la Peña Sáinz.Tomás Madrid Morán.José de Anso Rubio.Juan Hernández Tejera,Tomás Barreda.Vicente Blanco Alvaréz.Gregorio Alvarez Barrasa, Antonio Sánchez Coavoford. Inocencio Emperador Isidoro. Leandro Rodríguez y Rodríguez. Francisco Bello Salcedo. Bernardo García de Paredes.Luis García Manzano.José Rivas Mera.Matías Merino Díaz.Cándido Rubio Iniesta.Lázaro Fernandez Sobrino, Manuel Fernández López. Segundo Perrino Hernández, Vicente Ras Rubio.José Maíllo Martín.Nicasio Santafé Expósito.Martín Estefanía Romo.Cándido Alvarez Alanis.Felipe de Oro Sedeño.Manuel Canalda Sales.Marcos Lamas García.Juan P. Martínez Sáez.Diego Llórente Izquierdo. Francisco Valero dé la Peña.

Manuel Meléndez Urios.Joaquín Brunet Alday.Juan Blanco Guanis.Francisco Illera González.Vicente Iglesias Ruiz.Pascual Gallego García.Antonio Rodríguez Fernández, Vicente Porcar Provincial,Manuel Hidalgo Marín.Juan de Frutos García.Gabriel Cañellas Pastor.Dámaso Cantabrana Viquera. Mariano Roda Borras.Mariano Paniagua Carrasco.Julián Ros Pallarola.Fernando Ñuño Yécora.Miguel Pérez Molina.Agustín García del Real.Francisco Ortiz Revuelta*Pedro Ruiz Guisot.Victoriano Riva Gerona.Narciso Hernández Hernández. Luciano Rodríguez Almaraz.Mariano López Garcés.Mateo Roig Martínez.Pedro Vallmayor Rigán.Eulogio Gutiérrez Castro.Manuel González Díaz.Florentino Miguel Gaspar.José Rodríguez Estremera.Federico García Mercada!.Manuel Quiñoa López.Manuel Muñoz Bielsa.
Por fa lta  de documentos.

Gabriel de la Fuente Pérez.Juan Lama Martínez.Juan Martínez Fernández.Juan Bautista Cambra Pujol.Narciso González Sáinz.Juan García López.Victoriano Ruano Tamamé.Francisco Celma Valls.Manuel García Maza.Balbino Mallo Nistal.Agustín Vidal Lorente.Faustino Calvo Peñaranda.Juan Guerrero Barrilero.Isidoro Arriero García.Mariano Rubio Moreno.Manuel Garrachón Pérez,José Cantero Alvarez.Juan Hernández Manjón.Juan Parreño Fernández.Lorenzo Castillo Arjona.Tomás Jiménez Garrido.Miguel Oliver Soler.Antonio Cruz Sandoval.Delfín Artigas Güell.Evaristo González y González. Enrique Marqués Martín,Anselmo Arenas Díaz.; Román Gómez Blanco,t Pedro García Fernández.Prudencio Grijalbo Bermejo.; Celedonio Jiménez Ortiz.¡ Manuel Rodríguez Espinosa.Severo Gordillo Núñez. 
i Joaquín García Galindo.Manuel García Busto.Manuel Calvo Astudillo.Vicente Blanco Alvarez.Francisco Pescador Rojas.Juan Gómez Ortega.Andrés Romero Sánchez.Bernardo Carrera Bacelo,Antonio Fumo y Rodas.Dimas Iglesias é Iglesias.José Guerra Ramos.Manuel Alvarez Castañón.Cipriano Arquello Alfonso.I Pedro Casals Rosello.J Valeriano Palacios López.Vicente Vals Folguera.Antonio Pardo Fernández.Ignacio Fernández Vivar,Manuel Alvarez Castañón.Juan Hernández Lorenzo.Juan Pablo Martínez.Epifanió Todar Prieto.Bernardo Villalón Montero.José Mendoza Brenes.
¡ Juan Rodríguez Pequeño.Domingo Castedo Castro, i Gregorio Alvarez González.Juan Fernández Brúñete.' Pedro Sánchez Báez.Pedro Mañas de Haro.! José Farga 0  apella.José Hidalgo.Sebastián Castro Hidalgo.' José Barranco Martín.Manuel Berdugo Jiménez.Manuel Benito Rivera.

I Pablo Portillo Berengeno.
Por no ser licenciados absolutos.

Miguel Nadal Esteve.Antonio Ozores Neira.Lesmes Zabal Ardanaz.Cruz Matilla Santa María.Manuel González Oíame.Alejandro Díaz Rozas.Séveriano Zamorano Lasheras, Vicente Montero Valverde.Mariano Herrero de Blas.Jacinto Domínguez.Bernardo Gómez González.Máximo Martínez Trasoñares.Pedro Nicolás Lerma.Mariano Chácel Barbero.José L. Arizumende Olariaga. Primitivo Otero Expósito.Clemente Mórcate Fernández, Gregorio Acosta Danso.Félix Ayuso Castillo»
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Justo Lindo Portillo.
Buenaventura Moreno González.
Perfecto Ramón Ceinos.
Gregorio Subirá ürbaiz.
Federico Jovellar Lariao.
Antonio Arauzo Trapero- 
Mateo Martín Martínez.
Delfín Díaz Mesonero.
Raimundo Gómez Pérez.

Por ser argentos en activo y no tener condiciones*
: :: Gabriel Más Arbona.

"Mariano Gutiérrez Blanco.
Juan Dols Pomar.
Francisco Este ves Santana.
José Gómez Ruiz.
Juan Moreno Zarallo.
Lorenzo Muntañes Fenes.
Angel Rabanal Alvarez.

Por carecer de historial la copia de sus licencias.
Luis Monferrer Castell.
Pedro Planelles Riera.

Por acompañar la copia de la licencia sin autorizar.
Rafael Lucas Climent.
Luis Alvarez.
León Muñoz Pulido.
Alejo Lumeras Gil.
Ricardo Loygorri Pascual.
Valentín Martínez Lemos.
Cabos de mar que no tienen derecho á destino.

Francisco López Tomás.
Diego Pretos Carreras.

Músicos en activo que no tienen derecho á destino.
Cristóbal San Antolín.
Victoriano Valle Cliinestra.
Juan Oubiña Parada.
José Santos Soiras.

Por pedir destino 'en Ultramar..
Ginés Muñoz Ruiz.
Pedro López Martín.
Ramón Jurjo González.
José Castro Fernández.

Por ser Oficiales.
D. Lorenzo Rodríguez González.
D. Federico Bueno Novella.
D. Angel Bermúdez García.
D. José López Villalva Quirico.

Por tener más de 65 años.
Manuel Puertas de Castro.

Por no acompañar Ínstamela,
Jerónimo Pastrana García.

Por proceder de la clase de Oficiales de fuerzas mociles. 
Joaquín Canales Galicia.

Por proceder de la clase de paisano.
Efebio Salazar Pérez.
Francisco Rodríguez Rafort.

Madrid 23 de Agosto de 1886.=E1 Subsecretario, Manuel 
de Yelaseo.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  133
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE JOLÓ 
Isla (casta lEsie)»

B a j o - fo n d o  a l  ENE. d e  l a  is l a  O r i e n t a l . (A. a. A7., nú
mero 116/602. París, 1886.) El Capitán del buque inglés Mara- 
bout noticia haber tocado en un arrecife de coral, con 6^,4 de 
agua; el buque calaba 7^,3 y después de tres horas de estar 
varado pudo fondear en sitio de inás agua, mareando la isla 
Oriental ó Tagulinog (Komay Komay an en el original) al S. 69°
O., á 8 millas de distancia próximamente.

Situación aproximada del peligro: 8° 56' N. y 121° 34' 
33" E.

Carta núm. 263 de la sección V y lioja 2.a, núm. 60 de la 
sección L

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
Estados Unidos.

B o y a  c e r c a  d e  l a  is l a  T in ic u n , r ío  D e l a w a r e . (A. a. Y .,  
número 117/603. París, 1886.) Una boya pintada de negro y mar
cada con el núm. 273/4 se ha fondeado en 7 metros de agua en 
bajamar, para señalar el cantil Sur del bajo que se extiende 
delante de la costa meridional de la isla Tinicun; demora la 
valiza anterior de Billingsport al S. 88* E. y la valiza anterior 
de Schoonir-Ledge al N. 12° O.

Carta núm. 324 de la sección IX.
MAR DE CHINA 

China.
B a jo - f o n d o  a l  N . d e  l a s  is l a s  P r a t a s . (A. a. Í Y , núme

ro 117/604. París, 1886.) El Capitán del buque mercante inglés 
Alden Besse dio la noticia de haber visto el 6 de Abril de 1886 
un bajo de pequeña extensión, y en el que rompía la mar, en 
21* IF  N. y 122° 52' 33" E.

N o t a . La Dirección de Hidrografía ¿0 Y/áshington, al pu
blicar este aviso, añade que debe ser probablemente el bajo 
Dorothea que figura en la carta de los E U. núm. 798 en 21* 
H ' N. y 114° 40' E.

Carta núm. 33 A  de la sección V,

MAR DEL JAPÓN 
fisia (c«s4a Usíe)»

D a t o s  r e c t i f i c a d o s  d e  u n a  p ie d r a  d e s c u b ie r t a  c e r c a  de  
i s l a  S k o t a n . {A. a. N.,núm. 117/605. París, 1886.) La piedra 
en forma de aguja, llamada Os si-pea, cerca de la isla Skotan 
(véase Aviso núm. 120 de 1886), no tiene 4^,5 de elevación 
como se había anunciado; es una piedra ahogada sobre la cual 
reventaba la mar a esta altura cuando se apercibió.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Eclisas ^7i£i © U M jl.

C a m b io s  p r o y e c t a d o s  e n  e l  f a r o  d e l  a r r e c if e  N a s a l a : 
(Veti León, costa SE.) (A. a. Y ,  núm. 117/606. París, 1886.; 
El 1.° de Octubre de 1886 se harán los cambios siguientes 
en la luz colocada en el extremo S, del arrecife Nasalai, en h 
embocadura Nasalai del río Rewa; esta luz será blanca cor 
doble destello cada 30 segundos y visible desde el S. 57° 30' O 
al N. 43° E. por el S. Está elevada 13^,7 y será visible á 12 mi 
lias; aparato dióptrico de 4.c orden. El faro es de madera so
bre pilotes y se pintará de blanco y rojo.

Situación dada: 18° 8' 10" S. y 175° 5 ' 2 7 ''O .
Variación en 1886: 9o 45' NE.

Cartas números 604 y 468 de la sección I.
Madrid 2 de Agosto de 1886. =E1 Director, Luis M a r t in e s  

d e  A r c e . ____________________ ___

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Por Real orden de 26 de Julio último, que se inserta á con

tinuación, se previene que no considerándose legal proceder á 
una nueva emisión de títulos del 3 por 100 consolidado exte
rior, ni extender hojas de cupones del referido signo, se haga 
presente á los tenedores de dicha renta que aun no la hubiesen 
presentado á convertir los perjuicios á que se exponen por su 
morosidad, señalándoles el plazo de dos meses para que lo 
puedan realizar; y que trascurrido que sea éste se someta á la 
deliberación de las Cortes un proyecto de ley declarando la 
conversión obligatoria.

En su consecuencia, esta Dirección^ general ha acordado 
manifestar á los interesados que todavía conserven en su po
der Deuda consolidada al 3 por 100 exterior:

1.° Que el plazo de dos meses á que se refiere la Real 
orden de 26 de Julio último empezará á contarse desde 1.° de 
Setiembre próximo y terminará en 31 de Octubre siguiente.

2.° Que los que soliciten la conversión dentro de dicho 
plazo obtendrán la ventaja de que la admisión de los títulos 
que presenten será á los cambios que determina la ley de 29 
de Mayo de 1882, ó sea á 5‘40 francos por peso fuerte si la pre
sentación se hace en España ó en París, y 51 dineros esterli- 
nes, también por peso fuerte, si se verifica en Londres; así 
como un aumento de intereses, pues mientras el capital que 
hoy poseen en Deuda consolidada al 3 por 100 sólo les produce 
1‘25, verificada la conversión en la del 4 por 100, les produ
cirá L75.

Y 3.° Que trascurrido que sea dicho plazo se someterá á la 
deliberación de las Cortes el proyecto de ley que la Real orden 
citada ordena, declarando obligatoria la conversión, y tendrán 
los interesados que sufrir los perjuicios que con tal motivo se 
les irroguen, pues en el citado proyecto se establece para la 
admisión de los títulos el cambio par, ó sea peseta por franco, 
y 25 pesetas 20 céntimos por libra esterlina; dejándose de sa
tisfacer el cupón del 3 por 100, que no percibirán hasta que 
efectuada la conversión se abonen sobre los nuevos títulos del 
4 por 100 que se les entregue.

Madrid 24 de Agosto de 1886.—El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Real orden que se cita.
Excmo. Sr.: Visto el expediente elevado por V. E. á este 

Ministerio, en el que con motivo de concluirse en 30 de Junio 
último los cupones á los títulos de Deuda consolidada al 3 
por 100 exterior de todas las emisiones, propone que en vez de 
expedirse hojas de cupones, se declare obligatoria la conver
sión de los que existen todavía en circulación en otros de 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á cuyo efecto acompaña 
un proyecto de ley:

Considerando que por la ley de 21 de Julio de 1876 se esti
puló el interés de 1 y cuarto por 100 anual para el pago de in
tereses de la Deuda consolidada al 3 por 100, ofreciéndose sólo, 
en cuanto al aumento de ese mismo interés, que durante el año 
de 1882 se negociaría con los tenedores de dicha renta en los 
plazos que se estableciesen hasta volver al interés íntegro que 
antes devengaba, y es muy posible que este aliciente ó espe
ranza de aumento de interés haya sido la causa del retrai
miento de los mencionados acreedores; pero que una vez acep
tadas por la inmensa mayoría de los interesados las proposi
ciones hechas por la ley de 9 de Mayo de 1882, no hay razón 
para que el propósito, no manifestado aun de una minoría in
significante, dé lugar á entorpecimientos y dificultades como 
las que esa Dirección general cree han de ofrecerse cortado 
ya el último cupón:

Considerando que la negociación ofrecida en el art. l.°  de 
la ley de 1876 se ha llevado á efecto por la de 1882, y realizada 
en su virtud la conversión por la casi totalidad de los acreedo
res, es indudable que los que no han entrado en dicha nego
ciación, dejando de aprovecharse, no sólo de los seis meses que 
marca el art. 6.° de la misma, sino también del plazo indefini
do que se concedió después, no pueden aspirar más que al in
terés de 1 y cuartillo por 100, que como mínimum garantizó 
la ley, ni el Gobierno se halla facultado para más:

Considerando que no puede dudarse por otra parte que el 
pensamiento y tendencia de la ley en virtud de la que se apro
bó el convenio celebrado entre el Ministro de Hacienda y los 
tenedores de la Deuda consolidada al 3 por 100 interior no 
han sido otros que la de unificar las Deudas, y conseguida di
cha unificación con el concurso de la mayor parte, el tipo del 3 
por 100 ha desaparecido para ser sustituido por el del 4 por 100, 
hasta el punto de no cotizarse otro en las Bolsas extranjeras ni 
en las de la Nación:

Considerando que la conversión forzosa que se propone no 
puede verificarse legalmente en la forma que indica en su in
forme la Intervención general de la Administración del Esta
do, pues el art. 6.° de la repetida ley de 29 de Mayo de 1882, 
al señalar el plazo de seis meses para que pudieran solicitar la 
conversión de sus títulos los tenedores que lo deseasen, hace 
potestativo en ellos el aceptar ó no el canje de valores que en 
el mismo se ofrece, y siendo tan claro el texto de esta dispo

sición, no parece que hay derecho para obligar forzosamente á 
la conversión de que se trata, sin que esto se autorice por me
dio de una disposición legislativa;

Y considerando que sin perjuicio de ofrecerse un nuevo 6 
improrrogable plazo á los acreedores morosos, para que du
rante el mismo puedan voluntariamente verificar el canje de 
sus valores, bajo las condiciones ofrecidas en la indicada ley 
de 1882, y para lo cual se les puede manifestar el perjuicio que 
puede ocasionarles su morosidad, dándose al efecto las opor
tunas instrucciones al Presidente de la Comisión de Hacienda 
en el extranjero, se está en el caso de que trascurrido dicho 
plazo se someta á la deliberación de las Cortes el correspon
diente proyecto de ley;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido resolver:

1.° Que no considerándose legal proceder á una nueva 
emisión de títulos del 3 por 100 consolidado ni á extender ho
jas de cupones del referido signo, se haga presente álos tene
dores de dicha renta, que aun no se hubiese presentado á con
vertir, los perjuicios á que se exponen por su morosidad, se
ñalándoles el plazo de dos meses para que voluntariamente 
lo puedan realizar.

2.° Que para llevarse á efecto la anterior disposición, se 
comuniquen las instrucciones necesarias al Presidente de la 
Comisión de Hacienda de España en el extranjero, por quien 
se hará saber á los tenedores por medio de anuncios ó de la 
manera que se considere más oportuna.

3.° Que trascurrido dicho término, se someta á la delibe
ración de las Cortes el oportuno proyecto de ley, haciendo 
obligatoria la conversión en los mismos términos que se haya 
redactado por esa Dirección general.

Y 4.° Que si venciera el pago de algún semestre antes de 
la publicación de la referida ley, se efectúe el pago de intere
ses por medio de cajetines que se estamparán en los títulos 
correspondientes.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos oportunos, 
con devolución del expediente original y proyecto de ley que 
al mismo acompaña. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1886.= C amacho.= S r. Director general de 
la Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo al pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  de 14 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 6 0 ‘5Q por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS — —

Pesetas. Pesetas.

D. E. Helguero............................. *. 60‘59
El mismo................................ . . . . . . 60‘72
D. Aureliano Gil.............................. 275.000 60*74
D. J. A. Portalés ................. ........... 60‘62
D. Román Aznoriaga... . . . . .......... 60‘59
D. J. M. de Landaluce.................... 800.000 60‘64
D. A . de Galíndez.......................... . 725.000 60‘63

60‘60
El mismo.......................................... 60‘62
El mismo........................................ 60‘64
D. Enrique Martínez....................... 300.000 60‘74
El mismo...................................... 60‘87
El mismo........................................... 300.000 60‘67
D. Diego Díaz y Alvarez................ 200.000 60‘62
El mismo............................................ 60‘62

Ninguna de estas proposiciones ha sido admitida por exce
der los cambios ofrecidos del señalado como máximo por ei
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Agosto de 1886.= El Director general, Fran-

cisco Luis de Retes.

Banco de España.

Habiéndose extraviado 11 extractos de inscripción, com
prensivos de 267 acciones de este establecimiento, expedidos 
por el mismo á favor de los Sres. D. Basilio y D. Luis Dolaga- 
ray y Elorrio y de Dona Mariana Lázara Eliceche y Rousseau, 
cuyo pormenor se detalla, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 13 
del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los 
extractos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad:

Un extracto, núm. 22.249, de 75 acciones, expedido en 4 de 
Marzo de 1879.

Otro id., núm. 36.866, de 18 acciones, expedido en 24 de, 
Enero de 1883.

Otro id., núm. 39.015, de 18 acciones, expedido en 3 de 
Febrero de Í883.

Otro id., núm. 44.821, de una acción, expedido en 13 de 
Marzo de 1883.

Total: cuatro extractos, de 112 acciones en junto á favor de 
D. Basilio Dolagaray y Elorrio.

Un extracto, núm. 22.250, de 75 acciones, expedido en 4 
de Marzo de 1879.

Otro id., núm. 36.865, de 18 acciones, expedido en 24 de 
Enero de 1883.

Otro id., núm. 39.012, de 18 acciones, expedido en 3 de - 
Febrero de 1883.

Otro id., núm. 44.822, de una acción, expedido en 13 de 
Marzo de 1883.

Total: cuatro extractos, de 112 acciones en junto á favor de 
D. Luis Dolagaray y Elorrio.

Un extracto, núm. 25.812, de 25 acciones, expedido en 5 de 
Agosto de 1880.

Otro id., núm. 36.856, de siete acciones, expedid© en 24 de 
Enero de 1883.

Otro id., núm. 39.013, de siete acciones, expedido en 8 de 
Febrero de 1883.

Total: tres extractos, de 43 acciones en junto á favor de 
Doña Mariana Lázara Eliceche y Rousseau.

Total general: 11 extractos, comprensivos 267 acciones.
Madrid 23 de Agosto de 1886.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano, X —288
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

E sta d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Mayo de 1886, comparado con igual periodo 
del ano anterior. Se publica en la G a ce ta  con arreglo d lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 1880-81.

i
NAVEGACIÓN 

Pesos. Ceñís.

DE PÓSITO
INTERESES CONSUMO R E C A R G O

PARA LA JUNTA DE OBRAS
d e l  p u e r t o

TOTAL

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

ADUANAS
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

mercantil. 

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents

sobre
pagares.

Pesos. Cents.

sobro bebidas. 

Pesos. Cenls,

municipal 
sobre bebidas.

Pesos. Cents.

25 centavos 
por tonelada de descarga.
Pesos. Cents.

Atraque, pontón y draga
Pesos. Cents.

DE MÁS 

Pesos. Cents.

DE .MENO* 

Pesas. Cents

Habana.. . . . . . . . . . . S7G.7T7‘85 118.793*38 20.372*52 119*93 2.040*54 » 62*.842‘27 31.421*13 6.317*62 525*20 819.210‘44 60.757*34
Matanzas. ............... 53.666‘70 62.983*49 34.734*84 98‘29 » 2.392‘37 1.196‘17 » » 135.071*86 y> 722*30
Cuba........................ 51.S6T05 3.837*97 3.207*92 » 234*01 » 4.090*12 2.045*01 » » 65.382*08 15.891*07 »
Cárdenas................ 18.918‘82 64.283*11 16.222‘37 » 67*22 » » » » 99.491*52 575*49
(Hípn fn eo’os „ , . 71.039-07 48.392*52 7.373*91 » » » 9.589‘21 4.794*55 » ! » 141.189*26 11.559*68
Trinidad................. » 5.102*89 1.632*67 » » » » » | » 6.735*56 3.028*29
Hagua. ..................... 18.847*67 43.420*49 13.518 » >> 73*75 59*47 29‘73 » » 75.979*11 734*23
Nuevitas.............. 5.022*21 1.487*07 945*52 » 10*68 986‘91 493*46 >> 8.945*85 4.008*77
Manzanillo.............. 268*97 8.754*64 1.762*69 ; » » » I » » i » 10.786*30 3.909*16 »
Caibarién................ 1.804*40 11.146*11 2.427*38 » ! >:> » » i » » » 15.377*69 328*56
Gibara— . . . . . ----- 2.239*56 9.081*45 758*54 » » 14*78 i 7739 » » 12.101*72 10.640*29
Baracoa. ................. 188*53 » 2.206*96 » » » » ! » » \ » 2.395*49 » 3.965
?aza............................ 598*89 2.067 418*49 » » » » » ; » 3.084*38 272*80 »
Guantánamo.. . . . . . 5.325*42 17.151*82 2.257*72 » 5 » » » » 1 » 24.739*96 9.240*72 »
Santa Cruz............. » 684*93 1.400*38 » » » » 2.085*31 1.566*04 »

T o t a l . ----- 806.665*14 397.186*87 89.269‘71 ‘119*93 2.455*74 73*75 79.975*13 39.987*44 6.317‘62 525*20 1.422.576*53 107.863*38 19.337*13
En 1 88 5 ........ 712.543*74 446.352*39 69.771*66 1.678*34 3.255‘64 66.966*10 33.482*41 » 1.334.050*28 19.337*13 »

Tyr GDe más 1886.. 
x ¡Démenos 1886.

94.121*40 » 19.498‘05 » » 73‘75 13.009*03 6.505‘03 6.317‘62 525‘20 .88.526*25 88.526*25 s>
, » 49.165*52 1.558*41 799‘90 » » ¡ » >

O b s e r v a c ió n . Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arance! 
Madrid 16 de Agosto de 1886.—El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

larias, ascienden en el mes á q u e este estado se reñere á 206.954 pesos 97 centavos.

E s ta d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Abril de 1886 por los con
ceptos que se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11

de Abril de 1865.

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN
COMISOS

DEPÓSITO
DERECHOS TOTAL

ADMINISTRACIONES — — — Y M U L T A S — DE CONSUMOS
OBSERVACIONES

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos Cents.

76 895*06 42.403*58 1.671*47 60*34 . 174*96 » 121.205*41
12.478*89 18.751*35 1.436*04 » 32.666*28

67*72 4.312*59 338*92 » » » 4.719*23
91*05 » 8*08 » 99*12
» » » »

Recaudado en Abril de 1886.............. ............................ . 89.532*72 65.467*52 3.454*50 60*34 174*96 158.690*04
Idem en id. de 1885................................................... .................. 96.027*62 51.293*35 2.326*53 438*10 27*71 » 150.113*31

Diferencia en m ás............................................
Idem en menos................................... .............

» 14,174*17 1.127*97 » 147*25 » 15.449*39
6.494*90 » » 377*76 6.872*66

Dozava parte de lo presupuestado............................................. 138.250 38.883 3.791*66 416*66 83*33 181.424*65

Diferencia en más............................................ » 26.584*52 » » 91*63 » 26.676*15
Idem en menos........................................ . — .48.717*28 » 337*16 356*32 » » 49.410*76

C O M P A R A C I Ó N

Diferencia en más, según el año anterior....................

Idem en menos, según el presupuesto....................

Madrid 4 de Agosto de 1886.—El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

Pesos. Cs.

8.576*73

22.734*61

ESTADO de lo recaudado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Mayo de 1 8 8 6 , comparado cor. igual periodo del 
ario anterior . Se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo dispuesto en el a rt . 7 . °  de la ley de Presupuestos de 1 8 8 0 - 8 1 .

ADUANAS
im p o r t a c ió n  

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHO
DE

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de pasajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital...................................
Idem de Mayagüez............................. .............................
Idem de Ponce................................. ................................ ..
ídem de Arroyo............................... .................................
Idem de Humacao..................................................................
Idem de Aguadilla............................. ...................................................
Idem de Arecibo.....................................................................
Idem de Yieques............................................ - .....................................

48.710*02
18.566*03
34.661*56
4.020*92
3.681*42
5,596*67
0.499*29

437*68

5.931*85
4.400*33
9.069*57
3.112*10
3.293*15
1.407*62
1.524*06
1.258*85

171*50
»

21*85

7*60

»

3.511*10
2.390*74
4.941*05
1,547*99
1.612*39

582*76
990*97
525*21

374*08
»

»

»
»
»

923*90
48*82

236*43

152*04
14*17

100
»

2.920*04
1.112*69
2.031*92

237*61
221*41
335*78
389*96
26*25

62.542*49
26.518*61
50.940*53
8.940*47
8.960*41
7.944*60
9.504*28
2.247*99

Las cantidades deja
das de percibir por 
las Aduanas, efecto 
de las rebajas aran
celarias, ascienden 
á 16.418 pesos 20 
centavos en este 
mes.

T o t a l  <m&1886........... / ------- ------
I d e m  en 1885 i ......................

122.173*59
115.758*04

29.997*53
51.929*61

200*95
22.554*39

16.102*21
»

374*08
313*52

1.475*36
1.317*06

7.275*66
6.860*74

177.599*38
198.733*36

Diferencia de más en 1886................................
Idem de menos en 1886......................................

6,415*55
» 21.932*08

»
22.353*44

16.102*21 60*56 158*30
»

414*92 »
21.133*98

Madrid 30 de Junio de 1886.=E1 Director general, Eduardo de Castro y Serrano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ^

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden del 7 de 
los corrientes para adquirir en pública subasta 20.000 botellas 
de tinta azul para los aparatos telegráficos durante el ano eco
nómico actual, se anuncia al público que dicho acto tendrá lu- 
o-ar en esta Corte el día 24 de Setiembre próximo, y hora de las 
§os de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección 
de Telégrafos, situado en el piso principal de la casa núm. 8, 
calle de Claudio Coello, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el sexto Negociado de la referida
Sección. _ . .

Madrid 8 de Agosto de 1886. =E1 Director general, Angel 
Mansi. 148—S

C o rreo s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 25 del mes de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los envases de cuero que se jiecesitan 
para conducción de la correspondencia durante el ano econó
mico de 1886 á 87, habiéndose presupuestado en 12.402 pese
tas el referido material. La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por Real decreto de 27 de Febrero de 18o2 en 
Madrid ante la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
calle de Carretas, núm. 10, hallándose de manifiesto en la 
misma, para conocimiento del público, el pliego de condicio
nes correspondiente y los modelos de dicho material.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al siguiente modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó en valo
res públicos. . .

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos que marca el pliego de con
diciones.
^ M a d rid  23 de Agosto de 1886.—El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
1) t vecino de ,que reúne cuantas circunstancias exige

la ley para presentar en actos públicos, por sí mismo (ó á nom
bre de D  , vecino de , para loque se halla debidamente
autorizado) , hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia, fecha y  de cuan
tas condiciones y  requisitos se previenen en el pliego de con
diciones para la subasta del material de envases de cuero para 
la conducción de la correspondencia que se necesita en la Di
rección general de Correos y Telégrafos, se compromete á 
construirlo y  entregarlo en dicha Dirección á los precios si
guientes:

Ptas. Cénts,

Moehilas H, á .................................................
Idem I, á...................................................................I
Carteras J, á ............................................................\ SxJMA to ta l .
Maletas B, a .................   í
Idem C, á .................................................   4
ídem D, á.  .......................................  '

('Fecha y firma.) 149—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Con fecha 20 del corriente mes han sido negadas las mar 

cas siguientes:
Número 1.723.—D. Francisco Cardenal Valor, fabricante 

de libritos de papel de fumar, vecino de Al coy, una marca ti
tulada La Observancia para distinguir los productos de su ta
ller ó fábrica, así en libritos como en carteras y cubiertas de 
resma.

Núm. 1.724.—D. Francisco Gisbert Benaven, fabricante de 
papel, vecino de Alcoy,“una marca titulada El Toro y El Pe
rro para distinguir los productos de su fábrica taller de libri
tos de papel de fumar.

Núm. 1.725.—D. Ulpiano Rodríguez Pumariega, vecino de 
Avilés, Oviedo, una marca para distinguir franela y cualquier 
otro tejido metalizado.

Con fecha 21 del corriente mes lo han sido las siguientes:
; Número 1,731.—D. Lorenzo Bernal y García, fabricante de

licores, vecino de Valladolid, una marca Anisado de la Coatí- 
> ción Republicana para distinguir un aguardiente anisado,
i Núm. 1.732.—D. Francisco Boronat Botella, vecino de Al-
í coy, una marca titulada Bisonte de Polonia para distinguir li

britos y carteras de papel de fumar.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 4.° 

del Real decreto de 2 del actual.
Madrid 21 de Agosto de 1886.—El Secretario, Francisco 

i Lamosa.

i Por Reales órdenes de 21 de Julio de 1886, recibidas en este
! Conservatorio de Artes el día 24 de Agosto, han sido concedi-
{ das, mandado expedir los correspondientes certificados de|pro-
! piedad de las marcas siguientes:

Número 1.669.—La Sociedad anónima sucesora de Fabra y 
Foríabella, de Barcelona, dos marcas de fábrica para distinguir 
hilos de lino y de algodón en carretes, ovillos, madejas y de
más diversidad de plegados.

Núm. 1.670.—La Sociedad anónima sucesora de Fabra y 
Portabella, de Barcelona, una marca de fábrica para distinguir 
hilos de lino y algodón en carretes, ovillos, madejas y demás 
diversidad de plegados.

Núm. 1.674.—D. Camilo Gisbert y  Terol, vecino de Alcoy 
(Alicante), una marca de fábrica titulada La Americana para 
distinguir cubiertas de libritos de papel de fumar, carteras y 
resmas.

Núm. 1.675.—Mr. Fhorsten Nordenfelt, de Londres, una 
marca ̂ de comercio registrada en Inglaterra para distinguir 
fundiciones de metal usadas en manufacturas con la denomí- 
ción de Mitis.

Núm. 1.676.-—Los Sres, E. Hoffman y C.ía, vecinos de San- 
ruñen, principado de Lippe (Alemania), dos marcas de fábrica 
registradas en Alemania para distinguir almidón.

Por acuerdos de 23 de Agosto han sido concedidas las mar
cas siguientes:

Número 1.733.—La razón social Viuda é hijos de José Gó
mez, de Valencia, una marca de fábrica pera distinguir cho
colates.

Núm. 1.734.—D. Alejandro Carreño Valdcs, de la villa de 
Noy a (Coruña), una marca de fábrica para distinguir conser
vas alimenticias.

Núm. 1.737.— Sres. Actón y Borman, de Londres, una mar
ca de fábrica registrada en Inglaterra para distinguir papel 
y paño de cristal de lija y papel y paño de esmeril.

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Real decreto de 2 
del actual se publica para conocimiento del público, y á fin de 
que los interesados puedan satisfacer en este Conservatorio de 
Artes, en el término de tres meses, que vencerán respectiva
mente en 21 de Octubre y 23 de Noviembre próximos, el im
porte de 25 pesetas en papel de pagos al Estado, correspon
dientes á los derechos señalados en el art. 6.° del Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1850.

Madrid 24 de Agosto de 1886.—El Secretario, Francisco 
Lamosa.

Por Real orden de 21 de Julio de 1886, recibida en este 
Conservatorio el 24 de Agosto, ha sido negada la siguiente 
marca.

Número 1.434.—D. Antonio Terol y Moya, como Gerente 
de la Sociedad Terol y Carbonell, domiciliada en Alcoy (Ali
cante), una marca de fábrica denominada Los cazadores para 
distinguir libritos y carteras de papel para fumar.

Por acuerdo de 23 de Agosto han sido negadas las siguien
tes marcas:

Número 1.735.—D. Robustiano Barquín y Gómez, vecino 
de Gijón (Oviedo), una marca de fábrica denominada Don Pe- 
layo para distinguir cubiertas de libritos de papel de fumar.

* Núm. 1.736.—La razón social Lombán y G. Murías, de As- 
torga (León), una marca de fábrica para distinguir chocolates.

Lo que se anuncia,al público en cumplimiento del art. 4.° 
clel Real decreto de 2 del actual.

Madrid 24 de Agosto de IS88.=?E1 Secretario, Francisco 
Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Castellón.

La Comisión provincial, haciendo uso de las atribuciones 
que le confiere el párrafo tercero del art. 98 de la ley Provin
cial vigente, en sesión del día 6 de los corrientes acordó sacar 
nuevamente á pública subasta la construcción de las obras 
que faltan ejecutar para la terminación del edificio destinado á 
Hospital provincial de Castellón, cuyo presupuesto de contra
ta asciende á la cantidad de 560.487 pesetas 86 céntimos.

La subasta se efectuará el día 16 del mes de Setiembre del 
corriente año, á las dos de la tarde, verificándose en Madrid 
en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Go
bernación) y en Castellón en el salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación provincial, en los términos prevenidos 
en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

El presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, planos y demás documentos que comprende el pro
yecto facultativo de la obra se hallarán de manifiesto en la Di
rección general de Administración local y en la Secretaría de 
la Diputación hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase^llA, arregladas exactamente al si
guiente modelo, acompañadas de la cédula personal del Imita
dor y del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 28.024 pesetas 39 céntimos, corres
pondiente al 5 por 100 de la cantidad á que asciende el presu
puesto de contrata. Dicha cantidad, que servirá de garantía 
para tomar parte en la subasta, será en metálico ó efectos pú
blicos al tipo de cotización del día en que se constituya el de
pósito, con la correspondiente póliza de adquisición, y sin 
perjuicio de reponer la diferencia que resulte.

Se adjudicará la subasta al que resulte mejor postor, de
biendo éste, dentro de los 10 días siguientes al de notificarle 
la aprobación del remate, ampliar el depósito provisional ó 
presentar nueva fianza con el carácter de definitiva por valor 
de 56.048 pesetas 78 céntimos, que se conservará para respon
der al cumplimiento de los compromisos que contrae el con
tratista.

Constituida la fianza, se elevará el contrato á escritura pú
blica dentro del plazo que se señalará al contratista.

Las obras empezarán dentro de un mes después de apro
bada la subasta; continuarán sin interrupción, ejecutándose en 
cada año económico las que designe el Arquitecto provincial, 
y cuyo importe se aproxime en lo posible á la cantidad que 
consigne anualmente la Diputación en el presupuesto provin
cial con arreglo al art. 8.° del pliego de condiciones particula
res y económicas, y se devolverá la fianza definitiva al contra
tista, si no resultan responsabilidades exigióles, aprobada que 
sea la recepción definitiva y después que la Diputación se 
haya hecho cargo de las obras, en cuyo acto quedará termina
do el contrato.

Los pagos se harán al contratista sin descuento alguno 
dentro de los dos meses siguientes á la fecha en que estén ex
pedidas las certificaciones por el Sr. Arquitecto provincial, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del referido pliego de 
condiciones particulares y económicas.

Lo que se anuncia al público para la mayor concurrencia 
de licitadores.

Castellón 10 de Agosto de 1886. =E1 Vicepresidente, José 
Miralles.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio accidental, Jaime Sanahuja.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  y de 
los planos, presupuestos, condiciones y requisitos que se "exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar para la terminación del edificio destinado á 
Hospital provincial de Castellón, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados planos, requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e , , , ..  (en letra).

(Fecha y firma del propínente.)

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

El día 30 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, 
en el despacho de esta Delegación de Hacienda, con asistencia 
del Sr. Interventor, Administrador de Propiedades é Impues
tos, Abogado del Estado y Comisionado principal de Ventas, 
se celebrará la subasta para la impresión del Boletín oficial de 
Ventas de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, 
y por el tiempo de tres años, desde 1.° de Noviembre del co
rriente hasta igual día de 1889.

Los que pretendan interesarse en su licitación pueden diri
gir á esta Delegación sus proposiciones en pliegos cerrados, 
extendidos con arreglo al siguiente modelo y pliego de condi
ciones que se^iserta á continuación.

Jaén 20 de Agosto de 1886.=Manuel R. Verger.

Pliego de condiciomes á que ha de sujetarse la subasta para la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales
de esta provincia.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
desde 1.® de Noviembre del corriente año á 1.° de Noviembre 
de 1889, insertando en él todos los Boletines de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto del ramo de Bienes nacionales, por 
lo que se refiera á venta, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal deVentas de Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reproduciendo á su costa lo que se hubiere equi
vocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con 
exclusión del continuo, de las mismas condiciones que el del 
pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de 
manifiesto en la oficina de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la inserción será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha delirar el editor al 
precio de la contrata será el de 50 á 120, que se señala por la 
Comisión principal de Venías, y que habrá de entregar inme
diatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquellos perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
que resulte entre ésta y la anterior si aquélla fuera mayor á la 
segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso 
contrario, de conformidad con lo que sobre este punto pres
cribe el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de 
Diciembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte inte
grante de este pliego en cuanto en él no se halle prescrito y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exigióles al contratista se harán efectivas 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo que 
prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones so
bre inteligencia y cumplimiento del contrato que se susciten 
entre el contratista y  la Hacienda se resolverán por la vía con
tencioso administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a constará de 250 
pesetas que consignará en la Caja de Depósitos, en metálico ó 
en valores del Estado, al precio de cotización que marca la dis
posición vigente.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignar previamente 50 pesetas en la Caja de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, acreditando con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á los interesados, con ex
cepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario 
la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 7 y medio cénti
mos de peseta cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no será admitida. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re
mate, trascurrida la cual se dará lectura álos pliegos cerrados, 
declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación 
superior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Su
perioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término de tercero día.

14-. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia en los términos que previene la Real orden de 11 de 
Febrero de 1882.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscrición en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
o en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere necesario.

 ̂17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste e.n caso de que 
faltase el otorgamiento de aquélla á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la cele
bración de toda clase de subastas para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha de , y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes naciomles, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio de cada pliego de papel impreso de la marca del
sellado, 150—8
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A d m in istra ción  p r in cip a l de A du anas de la  p ro v in c ia  
de B a d a jo z .

D. Camilo López Lago, Vista primero de la Aduana de esta 
capital, ejerciendo de Administrador de la misma.

Hago saber que desde el día 19 de Setiembre del año ú lti
mo se encuentra en los almaceáes de esta Aduana un bulto 
colchón, con peso de 40 kilogramos, el cual fué devuelto del 
lazareto deElvas (Portugal), á causa délas medidas sanitarias 
establecidas en aquel Reino á consecuencia de la epidemia 
entonces reinante.

En su virtud, quien se crea dueño de dicho bulto se pre
sentará á verificar su despacho en el término de 20  días, pues 
pasado dicho plazo sin haberlo verificado procederá esta A d 
ministración á instruir el oportuno expediente de abandono. 

Badajoz 21 de Agosto de 1886.~Camilo L. Lago.
490— M—3

A dm in istra ción  del C orreo C entral.
DÍA 23

Cartas detenidas por falta de franquee ó  dirección 
en este día.

Núm. 261 Antolina Pérez.— San Pedro.
282 Antonia Sánchez.— Bical.
283 Angela Muñoz.— Gelsa.
264 Bernardo Escribano.— Sin dirección.
285 Dionisio López.— Valencia.
288 Felipe de W hagón.— Bilbao.
267 Francisco Sánchez.— Murcia.
288 José Ramírez.— Cortera la Alta.
289 José Ibáñez.— Sin dirección.
270 Juan S. Teyssandir.— Patencia.
271 Miguel D elgado.— Tetuán.
272 Pascual de Uhagón.— Linares,-.
273 P. de Verdierre.— Valladolid.

Madrid 24 de Agosto de 1888.™ El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

E stación  C en tra l de T a légra fb s.

DÍA 24
Relación, de los telegramas que no lian podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

V a len cia . Antonio Pom e.—Leganitos, 28, segundo iz
quierda.

A lcázar................. Isabel Novillo.— Cava Baja, 3.
L iverpool. . . . . . .  Delfín Correas.—Hotel Lisboa, calle del Are

nal, 11 , Madrid.
Alm ería.................Enriqueta Pinteno.— Olmo, 24-, segundo.
Zafra  ...................Sr. Fremona. —  Expedidor despacho 758

del 2 0 .
L isboa................... Augusto Pintio.— Hotel Madrid, Madrid.
Cartagena Gallardo.— Sin señas.
Ciudad R eal Rafaela Blas.— Santa María, 42, tercero.

Delicias.

L oica ..................... Faustino Velasco.-—Paseo Embajadores, 27,

Noroeste.

L on d ón .   Macvergh.—Ilustración, 3.
Pam plona Enrique Carnal.— Cuartel Montaña.

Norte.

M arquina Parellada.—Obispo, 3.
Puertollano.. . . . .  Viuda Llaudeiv—Cardenal Cisneros, 7, ter

cero izquierda.

Este.

E scoria l.. Castel.— Arge^sola, 15.

Madrid 24 de A gosto de 1886.™ Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

S e c r e ta r ia . de la  C apitan ía  gen era l de M arina  
del D epartam en to  de C&diz.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento en sesión de 18 del actual, y con estricta sujeción á to
das las condiciones que se estipulan en el pliego que se halla 
de manifiesto en esta dependencia en todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública subasta la adquisición de 
ropas y efectos con destino al Hospital de Marina de San Car
los para reemplazo de las inutilizadas durante el cuarto tri
mestre del pasado ano económico, cuyo importe asciende á 

**2.053 pesetas 91 céntimos.
El remate tendrá lugar en este punto y ante la Junta espe

cial de subastas en el local de costumbre á los 30 días de 
aquellos en que aparezca esta publicación en la G a ce ta  de 
M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, en los cuales 
se fijará la hora y día del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11 .a, valor 
de una peseta, con sujeción al siguiente modelo, y  por sepa
rado y  fuera del sobre que las contenga entregarán al Excelen- 
dsimo Sr. Presidente de la Junta la cédula personal y un do
cum ento que acredite haber impuesto como fianza provisio
nal en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia de Cádiz 
la cantidad de 102 pesetas, bien en metálico ó en valores pú 
blicos á los tipos admisibles por la ley.

San Fernando 21 de Agosto de 1888. =  José Ramos Iz
quierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  calle d e . . . . . .  n úm  , en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de  , calle
d e . . . . . . ,  n úm  , para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto
en el Boletín oficial de la pro vincia de Cádiz d e    n ú m ..........,
ó en la G a ceta  de Madrid, n úm    , de  , y  del pliego
de condiciones respectivo para subastar varias ropas y efectos 
con destino al Hospital de Marina de San Carlos, se compro
mete á entregar dichas ropas y efectos con estricta sujeción 
al referido pliego y á los precios tipos expresados, ó con la
baja d e  pesetas por 100 (expresándolo por letra) y  en los
plazos marcados.

(Fecha y  firma.) 152—-S

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento en sesión de 18 del corriente, y con sujeción á los plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta depen
dencia y en la Comandancia de Marina de la provincia de 
Sevilla en todos los días y horas de oficina, se sacan á pública 
subasta las maderas que son necesarias en el Arsenal de la 
Carraca con destino al ensanche del taller de montajes de 
dicho establecimiento, cuyo importe asciende á 3.415 pe
setas.

El remate tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
de este Departamento y  la de la Comandancia de Marina de 
la provincia citada, en los locales de costumbre, á los 30 días 
de aquellos en que aparezca esta publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las respectivas provincias, en 
los cuales se publicará el día y hora en que deba celebrarse.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel del sello de la clase 1 1 .a, valor 
de una peseta, con sujeción al siguiente modelo, y por separa
do y  fuera del sobre que lo contenga entregarán la cédula 
personal y  un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó" en las sucursales de provincia y 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la  ley al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad de 170 pesetas.

San Fernando 21 de Agosto de 1886.—José Ramos Iz
quierdo.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de , calle de , núm ...... en su nombre
(ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle , núm  , para
lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , nú
m ero...... de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de ....... núm  , de tal fecha), para contratar materiales ó efec
tos de tal ó cual clase, necesarios en el Arsenal de la Carraca, 
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral del Departamento ó Comandancia de Marina de Sevilla 
y  por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo, ó con baja de tantas pesetas y  tantos 
céntimos por 160 (todo en letra).

(Fecha y  firma.) 151— S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u dien cias terr itor ia les .

CORUÑA

D. Camilo Gallego y Aznar, Presidente accidental de la 
Sala de vacaciones de la Audiencia territorial de la Ooruña.

Hallándose señalado para el día 9 de Setiembre próximo el 
juicio oral y público de causa procedente del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad contra María del Rosario Novás Am or 
y  otra por hurto de cebollas y  otras legumbres, y toda vez que 
dicha procesada no ha podido ser citada para su comparecen
cia á las sesiones del indicado juicio por no haber sido hallada 
en su domicilio de la ciudad de Burgos, ignorándose su parade
ro, por la presente requisitoria se le cita, llama y  emplaza para 
que en el término de 15 días se presente á disposición de esta 
Sala de Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en el procedimiento mencionado; pues de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y  ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y  mili
tares que en caso de ser habida la pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de la Coruña á 17 de Agosto de 1886.™ 
Camilo Gallego.—El Secretario habilitado, Ricardo Casás.

Senas personales de María del Rosario Noráis Amor.

Es hija de Rosendo y de Juana, natural de San Salva
dor de Cecebre, partido judicial y provincia de la Coruña, 
vecina de la ciudad de Burgos, soltera, de 33  años, sirvienta, 
es de estatura regular, pelo, cejas y  ojos castaños, nariz y 
boca regulares, sin señas particulares; viste camisa y chaque
ta, elástica de algodón, mantón oscuro á cuadros, bastante re
mendado, saya de muletón, color ceniza, también remendada, 
delantal negro de percal, pañuelo de percal encarnado á la ca
beza y  zapatos de becerro negro. J— 1048

YALLADOLID

D. Francisco Carazo Martínez, Escribano de Cámara, auxi
liar de la que desempeña D. Manuel Zamora Calvo en esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en la causa pendiente ante la Sala de vaca
ciones de la misma contra Antonia Alvarez Martínez, natural 
de Fuente de la Campana, provincia de Sevilla, de 40 años de 
edad, soltera, vendedora de telas, y  Lucía Barrios Méndez, 
natural de Zamora, de 33 años de edad, viuda, de la misma 
profesión que la anterior, sobre hurto de efectos del comercio 
de D. Juan Maurel, se ha dictado por la referida Sala en 24 de 
Julio último el auto siguiente:

«Sala de vacaciones.— Sres. Aragoneses, Pina, Zumárraga.—  
No habiendo podido ser citadas por ignorarse su paradero para 
el acto del juicio oral las procesadas Antonia Alvarez Martí
nez y Lucía Barrios Méndez, llámeselas por requisitorias que 
se inserten en el Boletín oficiad de esta provincia y en la G a 
ceta. de M a d r id , previniéndolas se presenten ante esta Sala 
dentro del término de 10 días; apercibidas que de no verifi
carlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.»

Y  para que tenga lugar la inserción de dicho auto en la 
G a c e t a  de  M a d r id , á los efectos que el mismo expresa, expido 
y firmo la presente en Valladelid á 2 de Agosto de 1886.™ 
Francisco Carazo Martínez. J— 9 Q0

D. Francisco Carazo Martínez, Escribano de Cámara, auxi
liar de la que desempeña D. Manuel Zamora Calvo en esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en la causa pendiente ante la Sala de vacacio
nes de la misma contra José González Hernández, natural de 
la Mata de Armoña, provincia de Salamanca, de 55 años de 
edad, Comisionado, de estatura regular, color moreno, pelo 
canoso, barba cerrada canosa y ojos pardos, sobre allanamien
to de morada de D. Arquimino Moro, se ha dictado por la re
ferida Sala en ¿Z de Julio último el auto que comprende el 
particular siguiente:

«Expídanse requisitorias llamando y encargando la busca 
del procesado José González Hernández, con las circunstan
cias del art. 513 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de 10 días se presente en la cárcel de Chancille- 
ría de esta ciudad, publicándose la requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia.»

Y  para que tenga lugar la inserción de dicho auto en la 
G a c e t a  de  M a d r id , a los efectos que el mismo expresa, expido 
y  fíím o la presente en Valladolid á 10 de Agosto de 1886.— 
Francisco Carazo Martínez. J— 901

A u d ien c ia s  de lo  crim inal.

ALG EC IRAS
Este Tribunal por la presente requisitoria cita, llama y em

plaza á Pedro Gómez Vázquez, natural de San Miguel de Ra~ 
ris, partido de Santiago, provincia de la Coruña, de 18 años de 
edad, soltero, con instrucción, cochero, y  últimamente residen
te en San R oque, cuyas señas personales son: estatura alta, 
delgado, pelo rubio, pecoso y sin barba, para que en el térmi
no de 15 días, á contar desde la inserción de la presento en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante esta Audiencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, con el fin de dar prin
cipio á las sesiones del juicio oral en causa contra el mismo 
incoada en el Juzg'ado instructor de San Roque por lesiones.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Algeciras á 7 de Agosto de 1886. =  El Vicesecre
tario, Silverio Olmedillas. j  949

Este Tribunal por la presente requisitoria c ita , llama y  
emplaza á Francisco Rubio Guzmán, de esta naturaleza, sol
tero, de 26 años de edad, sin instrucción, jornalero, y avecin
dado últimamente en la Línea de la Concepción, cuyas señas 
particulares son: estatura regular, pelo rubio, barba poblada, 
ojos azules y bigote rubio, para que en el término de 15 días', 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca anee esta Audiencia, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, con el fin de dar principio á las se
siones del juicio oral en causa contra el mismo incoada en el 
Juzgado instructor de San Roque por hurto.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Algeciras a 9 de Agosto de 1886.—El Vicesecreta
rio, Silverio Olmedillas. j  947

Este Tribunal por la presente requisitoria cita, llama y  
emplaza á Ramón Sevilla Pérez y Pedro Romero Ojeda, natu
rales respectivamente de Valencia y  Tarifa, de unos 30 y  25 
años de edad, casado y carbonero el primero, soltero y jorna
lero el segundo, ambos sin instrucción, y  residente- 'última
mente en la Línea de la Concepción, cuyas respectivas señas 
personales son: estatura regular, ojos melados, cabello y  b igo
te castaño claro; estatura baja, ojos melados y  cabello castaño, 
para que en el término de 15 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezcan ante 
esta Audiencia, bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des, con el fin de dar principio á las sesiones del juicio oral en 
causa contra los mismos incoada en el Juzgado instructor de 
San Roque por hurto, bajo el núm. 97.

A l propio tiempo se ruega á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á su busca y  captura, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Tribunai.

Daua en Alg’eciras á 9 de Agosto de 1883.—El Vicesecreta
rio, Silverio Olmedillas. J— 948

LOGROÑO
D. Félix Herrero y  Sicilia, Presidente de la Sección segun

da de la Audiencia de lo  criminal de Logroño.
Por la presente llama, cita y  emplaza á Julián Campo y  

Galatos, de profesión mozo de cordel, soltero, de 21 años de 
edad, hijo de Ignacio y  de Josefa, natural de Raro, Ayunta
miento y  partido de ídem, de esta provincia, á fin de que den
tro del término de 10 días comparezca en la Secretaría de di
cha Audiencia á manifestar si se conforma ó no con las penas 
solicitadas por el Ministerio fiscal contra el mismo en causa 
que se le sigue procedente del Juzgado de instrucción de 
Ilaro por hurto de una asadura; bajo el apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley*

Dada en Logroño á 10 de Agosto de 1886 .=F élix  Herrero y 
Sicilia. J—-950

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Pontevedra.
De orden de la Sección 1.a de la misma y  per la pre

sente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José Rubio Gar*
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cía, soltero, de 40 años de edad, comisionista de la casa de los 
Sres. Gutiérrez, de Barcelona, que trafica en vinos, natural 
de Ecija, provincia de Sevilla y vecino de aquella ciudad, cu
yas señas se expresan al final, y D. José Casanova Clemente, 
de 49 años, propietario del calé denominado El Triunfo de la 
ciudad de V ig o , de donde es vecino , toda vez no fueron 
habidos en este último punto, de donde se ausentaron, igno
rándose su paradero, á fin de que dentro del término de 20 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, se presenten en los estrados de 
esta Audiencia para que manifiesten si se ratifican en el es
crito producido por su defensa conformándose con el de califi
cación fiscal en la causa que se les sigue sobre juegos prohi
bidos; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Pontevedra 11 do Agosto de 188G.=Doiaingo A. Saavedra.

Señas personales de José Rubio García.
Estatura regular, color trigueño, barba poblada si bien 

afeitada, ojos, cejas y pelo negros, nariz y boca regulares; viste 
traje de lana color oscuro, usa sombrero hongo y calza botinas 
de becerro negro; señas particulares ninguna.

Senas personales de D. José Casanova Clemente.
Estatura alta, color moreno, barba cana, lo misino que el 

bigote y pelo, ojos oscuros, nariz y boca regúlales, "viste traje 
claro conV.apatos de paño y sombrero hongo. J— 10,26

Juzgados militares.
VALENCIA.

X). Juan Ruiz Pérez, Alférez del batallón depósito de Va
lencia, núm. 43, y Fiscal de la ^sumaria que se sigue contia
Trinitario Castillo Hernández.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado á 
Ultramar por sorteo del segundo reemplazo del año próximo 
pasado Trinitario Castillo Hernández, natural de Valencia, de 
edad 26 años, estado soltero, á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado á recoger su pase;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al referido recluta para que en el término de 
30 días, á contar desde la publicación de este primer edicto, se 
presente en esta Fiscalía, oficinas del batallón depósito, nú
mero 43, establecidas en el cuartel de Monte Olívete, a dar sus 
descargos; pues de no verificarlo se seguirá la causa y será 
juzgado en rebeldía.

Valencia 6 de Agosto de 1888.= Juan Ruiz. 487—M

I). Ramón García Menaeho, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del tercer regimiento divisionario de Artillería y 
Juez fiscal nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instrui
do para averiguar la responsabilidad médica sobre la inutili
dad del artillero segundo que fué de este regimiento José Llo- 
ret Se bastid, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido artillero para que en el término de 30 días 
comparezca ante la Autoridad del pueblo donde se halle con el 
fin de evacuar un interrogatorio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valencia á 11 de Agosto de 1886. =E1 Fiscal, Ra
món García Menaeho. 486—M

VITORIA
D. Cristóbal Marín Martínez, Alférez, Fiscal del batallón 

reserva de infantería de Vitoria, núm. 135.
No habiendo verificado su presentación en la Caja de re

cluta de esta capital el soldado destinado á servir en Ultra
mar Adolfo Llano Veloqui, natural de Villasana (Burgos), á 
quien estoy sumariando por desertor;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde se 
presentará en el término de 20 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no veri
ficarlo como se previene se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Vitoria 9 de Agosto de 1886.=Cristóbal Marín. 188—M

Juzgados de primera instancia.

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Emilio Funes y Ramírez, Abogado, y Juez de instruc

ción interino de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por la lima, Audiencia de lo criminal de 

Ciudad Real se ha acordado que el día 9 de Setiembre próxi
mo, á  las once de su mañana, continúen las sesiones del juicio 
oral de la causa seguida contra José María Borras y  otros por 
el delito de conspiración; y debiendo prestar declaración en 
dicha causa los testigos Fermín Echevarría, que vivía en 
Madrid, calle del Ave María, núm. 43, piso tercero interior, y 
Martín Navarro, que se ignora su vecindad y  paradero, con 
esta fecha se ha dictado providencia acordando fijar el presen
te edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , ¡^ara que, llegando á conocimiento de todas las Auto
ridades, puedan hacer la citación en el local, día y  hora antes 
expresados á  los sujetos Fermín Echevarría y  Martín Navarro; 
bajo las advertencias y apercibimientos de los artículos 175, 
410 y 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cuya diligencia encargo á todas las Autoridades que el 
presente vieren en obsequio á la buena administración de jus

ticia, requiriéndolas además á su cumplimiento en nombre 
de S. M. el Rey I). Alfonso XIII, y en su representación la 
Reina Regente (Q. D. G.).

Dado en Almodóvar del Campo á 18 de Agosto de 1886.= 
Emilio Funes.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—1078

ANDÚJAR
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Simón Fer

nández, vecino de Jaén, para que dentro del término de 15 
días, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se instruye sobre estafa  ̂
con motivo de haberse presentado con el carácter de Juez cío 
Veredas á mediados de Julio del año anterior en Villanueva 
de la Reina á practicar un reconocimiento en las veredas y 
terrenos realengos é impuesto multas á varios vecinos de la 
citada villa por tener sembrados dichos terrenos; previnién
dole que si dejase de hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura del citado procesado, y caso de ser habido 
se servirán ponerlo con las seguridades convenientes en la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 17 de Agosto de I886.=Manuel Pérez 
Vellido. =Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. J-—1030

ANTEQUERA
D. Luis Villarrazo González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 

á José Moreno Fernández, de 36 años, casado, jornalero, natu
ral y vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca y se presente en la cárcel 
de esta ciudad á fin de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le ha seguido sobre lesiones.

Por tanto, encargo á las Autoridades de la Nación y agentes 
de la policía judicial practiquen diligencias para la captura 
del José Moreno Fernández, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad; y se apercibe al José 
Moreno de que de no comparecer dentro del término expresado 
será declarado rebelde.

Antequera 13 de Agosto de 1886.=Luis Villarrazo.= José 
López Tamayo. J—970

AOIZ

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, con 
fecha 9 de Julio último, y en la causa seguida de oficio contra 
Anselmo Arizcuren y Echeverría, natural y vecino de Ayanz, 
valle de Lónguida, en este partido judicial, soltero, labrador, 
de 3,2 años de edad, sobre amenazas graves á Romana Olave- 
rri, dictó auto declarando terminado el sumario, mandando 
emplazar á dicho procesado para que dentro del término de 10 
días compareciese ante S. E. la Sala de justicia de la Audien
cia del territorio de Pamplona; y como el repetido procesado se 
haya embarcado para Buenos Aires, se ha mandado que el em
plazamiento se le haga por cédula, insertándola en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga efecto se expide la presente en Aoiz á 16 
de Agosto de 1886.=E1 Secretario, Francisco Zubiri.

J—1014

ARACENA
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Molero, natural de Morón, vecino de Cor te gana, sin que 
consten más circunstancias, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 días, á contar desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
instruye por allanamiento de morada.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca 
del Manuel Molero, y caso de ser habido sea puesto con las 
convenientes seguridades á disposición de este Juzgado.

Dada en A r aceña á 13 de Agosto de 1886.=Millán Díaz 
Medina.=Por Pardo, Francisco Javier González. J—971

ARCOS
1). Domingo Manzanera García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. la Reina 

Regente (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y rescate de las caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, propiedad de Manuel 
Pérez Oliva, de éstos vecinos, que desaparecieron la noche del 
4 del actual del sitio que llaman Horcajo de Cabrera, de este 
término, y caso de ser habidas serán puestas a disposición 
de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Arcos á 8 de Agosto de 1886.=Domingo Manza
nera. =Por su mandado, Antonio Sierra.

Señas de las caballerías.
Una burra parida, negra, sin hierro ni señal, pequeña, de 

tres años, cenceña.
Un rucho pardo, con una señal en la oreja derecha, sin hie

rro, en el fiar izquierdo una señal como de una cornada.
J—1015

AREVALO
D. José Madaleno y Saval, Juez de primera instancia de 

esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se siguen autos de concurso vo
luntario en que ha sido declarado, á su instancia, el concur
sado D. Isaac Sanz Santa María, de esta vecindad; en cuyos 
autos, y previos los requisitos de ley, han sido nombrados sín
dicos del concurso D. Eusebio Gómez Camino, D. Julián Mo
rera García y D. Agustín Colino González, vecinos de esfa 
villa.

En su consecuencia, cumpliendo con lo mandado y pre
viene el art. 1.217 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace la 
publicación de tal nombramiento de síndicos por medio del 
presente edicto, por el cual se ordena y previene que se haga 
entrega á referidos síndicos de cuanto corresponda al concur
sado.

Dado en Arévalo á 14 de Agosto de 1888. =José Madale- 
no.=Por mandado de S. 5., Santiago Hernández y Medina.

68—- P

ARZUA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción del partido 

de Arz/ia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domin

go Riqueiro Naveira, hijo de Antonio y Josefa, natural y veci
no de la parroquia de Santa María de Fisteus, de 21 años de 
edad, casado, con hijos y su oficio labrador, que es de estatura 
alta, pelo y ojos castaños, nariz regular, barba afeitada y color 
bueno; vistiendo pantalón de tela, chaleco de paño negro, cha
queta de burel, camisa de lienzo del país, sombrero hongo y 
calzaba borceguíes de becerro negro, que se marchó de su casa 
con dirección á las Américas del Sur, para que dentro del tér
mino de 15 días se presente en esta sala de audiencia para no
tificarle el auto elevando á plenario la causa formada contra 
el mismo y otros sobre hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á los Sres. Jueces de partido y 
más Autoridades civiles y militares é individuos de la poli
cía judicial de la Nación, á fin de que se sirvan disponer la 
detención del Domingo Riqueiro Naveira y su remesa á este 
Juzgado con las precauciones debidas, pues al tanto me ofrez
co en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 12 de Agosto de 1888, =  José 
Román Junquera.= Ante mí, Domingo Martínez Lado.

J—972

BARBASTRO

D. José María Oscáriz, Juez de instrucción en la ciudad y 
partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Buil Porte, de 21 años de edad, soltero, labrador, natural 
y vecino de Monzón, ausente de su domicilio y en ignorado 
paradero, para que dentro de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
ante mí ó en la cárcel del Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa por disparo y lesión á Juan Ba- 
gen, su convecino; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

l r para que pueda llegar á su noticia y á la de todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, que procederán 
á la prisión de Buil y á su conducción á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido, expido la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 18 de Agosto de 1886.=José María 
Oscáriz.=Por su mandado, Joaquín Salcedo. J—-1031

BARCELONA—PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 

Pino de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maria

no Albafes y Rigorra, de unos 40 años de edad, casado, dueño 
que fué de la Caja de préstamos establecida en la casa nú
mero 13, piso primero de la calle de San Pablo de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria 
en méritos de causa criminal que contra el mismo y otros ins
truyo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan ala busca, captura y presentación 
ante este Juzgado del indicado sujeto.

Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1886.=José Becerra 
Laviña.=Por disposición de S. S., Francisco de Torres, habi
litado. " ^34

BARCELONA—SAN BELTRÁN

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis
trito de San Beltrán de Barcelona.

Por el presente, que expido en méritos déla causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre muerte accidental de José 
Coll en la vía ferrea de Villanueva y Goltrú, kilómetro nú
mero 2, y en virtud de providencia del día de hoy, se llama 
ante este Juzgado á los parientes más cercanos del finado d 
personas que le hoyan conocido, á fin de recibírseles declara
ción para identificar la personalidad del mismo, mediante Im  
ropas que se hallarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario que refrenda, cuyo acto ha de tener lugar dentro de los 
10 días siguientes al de la publicación del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y periódico de la localidad de la 
expresada ciudad de Villanueva y Geltrú; apercibidos que de
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no comparecer Incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas, según
lev.., .. ^  . ..

Dado en Barcelona “ 11 de Agosto de 1886.—Federico Ga
licia.—De Orden de S. S., por mi compañero Sr. Mariño, José 
Ignacio Güell, Escribano. 1 J— 1032

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis
trito de San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y  conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á dis
posición del presiente Juzgado, de José Alemany Carabasa, 
natural de Santa Coloma de Queralt, hijo de llamón y Ventu
ra, de 22 años de edad, y Manuel Petit Carboncll, natural de 
Calaf, hijo de Jaime y Eudalda, de 32 años de edad, los cuales 
se han ausentado de su domicilio, que lo tenían accidental
mente en la calle del Mediodía, núm, 11, piso primero, igno
rándose su actual paradero; pues así queda dispuesto en cau
sa sobre hurto de rails.

Al propio tiempo se cita á los referidos Alemany y Petit 
para que dentro del término de 10 días, contados desde el de 
la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso tercero; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 11 de Agosto de 1886.—Federico Ga- 
lieia.=El Secretario, Licenciado José Antonio Sanchís.

J—973

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis
trito de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á Lázaro Cristóbal y Álca- 
ñiz, soltero, de 23 años, vendedor ambulante, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de quinto día, á 
contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
causa criminal que instruyo por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren por los medios de su alcance la 
captura de dicho Lázaro Cristóbal y su remisión á las cárceles 
nacionales de esta capital á mi disposición, pues así está acor
dado en méritos de la indicada causa.

Dado en Barcelona á 17 de Agosto de 1886.—Federico Ga
licia .— Por mandado de 8. 8. y por D. Jaime Eíus, José Soro, 
habilitado. J—-1033

BÉJAR
D. Faustino FiscerBoado, Juez de instrucción de la ciudad 

y p>artido de Bájar.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por testimonio del actuario que refrenda se sigue causa crimi
nal de oficio en averiguación de quiénes sean los ganaderos 
que pasaron por el pueblo de Valdefuentes el día 2 de Julio 
último conduciendo una piara de cerdos, dos de los cuales al 
quedarse rezagados fueron recogidos por un vecino de dicho 
pueblo, en cuyo poder han sido hallados y cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Avila, 
Oáceres y Badajoz, se presenten en este Juzgado, como así 
bien la persona ó personas que en su caso se crean dueños de 
los dos referidos cerdos, con el fin de prestar la oportuna de
claración, reconocer los indicados semovientes que se hallan 
en depósito, y hacerles ofrecimiento de las acciones penal y 
civil que emanan de la causa; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Béjar á 14 de Agosto de 1886.r=Faustino Fiscer 
Boado.—Por su mandado, Jacobo Ribón.

Señas de los cerdos.
Un macho y una hembra, pelo merino, el macho más oscu

ro, edad como de año y medio, ambos castrados, con la señal 
de hierro en la parte del hocico hasta arriba, bajando por debajo 
del ojo derecho hasta la mandíbula inferior; las orejas ambas 
hendidas y golpe atrás en las dos. J—1016

BELCHITE
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Wenceslao Bal

duque Ferrer, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 10 
días, siguientes á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en el expediente 
de ejecución de sentencia contra el mismo sobre lesiones; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que á 
ello hubiere lugar.

Por tanto suplico á las Autoridades, asi civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicho encausado, con
duciéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dado en Belchite á 13 de Agosto de 1886.—Martín Perillán 
Marcos. = í)e  su orden, Antonio Sancho. * J—974

BERMILLO DE SAYAGO
D. José García Gallego, Juez de instrucción de esta villa 

de Bermillo de Sayago y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 

Cornacho, vecino de Fermoselle, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y cuyo actual paradero también se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde ¿1 ,siguiente

á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Salamanca, compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el objeto de 
prestar declaración en el sumario que instruyo por hurto de 
un negrillo á Pedro Fernández San Román, natural de dicho 
Fermoselle; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 3 de Agosto de 1886.=José 
García Gallego.=Por mandado de S. S., Hermenegildo Renán.

' J—975
BOLTAÑA

D. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción del par
tido de Bol taña.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Saura y Mora, viudo, jornalero, de 50 años de edad, na
tural y vecino de Benasque, cuyo actual paradero se ignora, 
de estatura regular, pelo negro y largo, ojos azules, barba po
blada, nariz regular, color sano, viste pantalón y chaleco de 
color café oscuro, abarcas y pañuelo en la cabeza, para que 
en el término de 10 días desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante la Sala de la Audiencia de lo criminal de Hues
ca para una diligencia de justicia acordada en causa que con
tra el mismo pende ante dicho superior Tribunal sobre hurto 
de dos ovejas, y contra el cual se dictó auto de prisión por 
haber dejado de comparecer antes á los llamamientos que se 
le hicieron; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del indicado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues se halla así acordado por la 
Audiencia de lo criminal de Huesca en auto de fecha 5 del ac
tual, para cuyo cumplimiento se ha delegado á este Juzgado.

En su virtud encargo á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la captura, detención y con
ducción del reo Antonio Saura Mora á las cárceles de Huesca 
á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de la misma.

Dada en Boltaña á 14 de Agosto de 1886.= Jenaro Cues
ta. = P or mandado de S. S., Valero Arnal. J—1035

CÁCERES
D. Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Carlos Fillor> 

súbdito portugués, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en su
mario por robo; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, judiciales, Orden público y Guardia civil de la Nación, 
procedan á la busca de dicho individuo por medio de sus agen
tes, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á 14 de Agosto de 1886.=Manuel García 
del Pozo.= De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—1006
CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del dis
trito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Flores Varea, natural de Sevilla, de 38 años de edad, que ha 
sido empleado en consumos, y es de buena estatura, cabello 
rubio y bigote igual, barba sin afeitar, cara oval, nariz regu
lar, color blanco, ojos melados; y viste pantalón usado, en 
mangas de camisa, descubierta la cabeza, y usa alpargatas, 
cuyo individuo se encontraba en libertad provisional sin fian
za, y ha dejado de comparecer á los llamamientos judiciales, 
á fin de que dentro del término de 10 días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á oir la citación y emplazamiento del auto de conclusión 
que ha recaído en el sumario que contra el mismo se sigue 
sobre atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del susodicho 
José Flores, y habido que sea se remita por tránsitos de justi
cia á las cárceles de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Cádiz 11 de Agosto de 1886.=Francisco Martínez. =Eduar- 
do González. J—976

CÁDIZ- -SANTA CRUZ
D, Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Angel León 

Iglesias, vecino que ha sido de esta ciudad, San Juan de 
Dios, 10, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de 10 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, situado en la planta baja del Tribunal de justicia, á 
prestar declaración én causa que instruyo por hurto á Fernan
do Gómez contra Antonio Gutiérrez; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 12 de Agosto de 1886.=Licenciado Luis 
Morales y Cabe.=Licenciado Francisco de la Torre. J—951

CALDAS DE REYES
D. Faustino Oliver y Ruiz, Juez de instrucción de Caldas 

de Reyes.
Por la presento requisitoria se llama y busca á Francisco

García Pena, conocido por el ‘mote de Campaneiro, vecino do 
la parroquia de Troanes, de 21 años, soltero, de estatura re
gular, pelo negro, cara redonda, color trigueño, ojos castaño^ 
y barba cerrada; viste traje de paño de corte color e ^ a iia  y á 
veces chaqueta negra remontada de astracán, sombrero re
dondo y calza borceguíes de cuero 'negro, que se ausentó de su 
casa para internarse en Portugal, según se dice, á pesar de lo 
cual se ignora cuál será su actual paradero, para que dentro 
del término de 10 días, que principiarán á correr desde el si
guiente á la en que tenga efecto la inserción de una de las 
requisitorias en la G a c e t a  d e  M a d r id , concurra en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la Casa Consistorial de esta 
villa, á fin de responder de los cargos que contra él resulten en 
sumario de causa que se le formó sobre la muerte violenta de 
su convecino Manuel Longueira; apercibiéndole que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura del mencio
nado Francisco García, y caso que sea habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas en la pública de este 
partido.

Caldas de Reyes á 6 de Agosto de 1886.=Fausíino Oliver 
y Ruiz.=De orden de S. S., Juan Domínguez. J—952

CALLOSA DE ENSARRIÁ
D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de instrucción de 

este partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Fran

cisco Ruiz Tomás, alias Alegría, hijo de Francisco y de Ana 
María, natural y domiciliado en Castells, casado, arriero, de 
35 años de edad, cuyas señas personales y de vestir son: esta
tura alta, color moreno, barba cerrada, ojos pardos, de 1 nena 
figura, le faltan uno ó dos dientes, y viste pantalón y chaleco 
de algodón, blusa de color, pañuelo de seda en la cabeza, som
brero calañés y faja de estambre y alpargatas de cáñamo pa
sadas con cinta negra, el cual no ha sido habido en su domi
cilio al tiempo de su citación en el pueblo de Castells, y se ig
nora su paradero, para que en el término de 15 días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en causa que se le sigue 
en este Juzgado sobre lesión grave por disparo de arma de 
fuego á Vicente Tomás y Tomás, del propio domicilio; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho reo, y siendo habido disponer su traslación con las se
guridades convenientes á las cárceles de este partido y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 12 de Agosto de 188ü.=Ig- 
nacio Cunchillos.=Por su mandado, Jaime Lloret. J—377

CAMPILLOS
D. Pedro Casasola Durán, Juez municipal de esta villa, ó 

interino de instrucción de su partido.por enfermedad del pro
pietario.

Por virtud de la presente se llama á Antonio Martín Ro
dríguez, alias Cliiculín, natural y vecino de Ardales, de estado 
casado, oficio del campo y de 33 á 35 años, que es de estatura 
regular, más bien alto, pelo castaño, ojos'pardos, cara abulta
da, cerrado de barba, nariz regular, un poco hoyoso de virue
las y color trigueño; que viste á estilo del país, con alpargatas 
y sombrero calañés, para que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción de la presente en los periódicos oficia» 
les, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo se sigue sobre hurto de una muía a Pedro Navarro Gon
zález.

Y se ruega y encarga á las Autoridades á quienes por la 
ley está encomendada la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado, cuya prisión provisional se 
ha decretado por auto de esta fecha, remitiéndolo con las segu
ridades convenientes á la cárcel de esta villa y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Campillos á 12 de Agosto de 1886. =  Pedro Casa- 
sola.=Francisco de Cuéllar. J—978

CANGAS DE TINEO
D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

instrucción de este partido de Cangas de Tineo.
Por la presente encargo á todas las Autoridades, así civiles 

como militares y agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura délos efectos que por nota se expresan á continuación, 
los cuales fueron robados en la noche del 14 al 15 del actual 
de la iglesia parroquial del pueblo de Carballo, de este Con
cejo, y en el caso de ser habidas las dos alhajas sustraídas, se 
pondrán inmediatamente á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren; pues asi lo 
acordé en providencia de este día en la causa que con tal mo
tivo me hallo instruyendo.

Dada en Cangas de Tineo á 16 de Agosto de 188ó.=Felípe 
Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias.=Por mandado de S. 
José González y  Pérez.

Nota de los efectos robados.
Una lámpara de plata usada, labrada, formando unos tallos 

ó ramillete de un diámetro de circunferencia que formaba en 
su parte superior, de unos 40 centímetros, sujeta con tres ó 
cuatro cadenillas del propio metal, con algunos de sus eslabo
nes sujetos con alambre.

Un copón de plata lisa, bastante usado, siendo de la forma y 
tamaño ordinario. J— 1033
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CAÑETE

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de Ca
ñete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Alvarez Mo
reno, natural y vecino de Garaballa, viudo, jornalero, de 66 
años de edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 días, 
á fin ele responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo y otro se sigue en este Juzgado sobre cor
ta de pinos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Cañete á 13 de Agosto de 1836. =  Francisco 
Cano.—Por su mandado, Francisco García. J—979

CAÑIZA
D. Potro Otero, Juez instructor del partido de la Cañiza.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Manuel 

Araujo, casado y vecino de Estrada, en la parroquia de la Ri
vera, para que en el término de 10 días precisamente compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria 
en el sumario que se le instruye sobre robo de un documento 
simple de obligación por cantidad de 375 pesetas á Camilo 
Martínez, de la misma vecindad, en atención á haberse de
cretado la prisión provisional de dicho sujeto, quien se ausen
tó del país; y se le previene que de no presentarse será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar c©n 
arreglo á la ley.

Al pronio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial la bus
ca y captura del procesado y su conducción á la cárcel de esta 
villa y á disposición de este Juzgado.

Cañiza Id de Agosto de 1888.—Pedro Otero.^Marcelino 
Montero Rivera. J—1018

CUENCA
D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto y llamamiento hago saber 

que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito penden autos 
de juicio universal promovido por el Procurador D. Manuel 
Abad, en nombre y representación de D. Mariano Cardo Mer
chante, vecino de la villa y Corte de Madrid, declarado pobre 
para litigar en referidos autos, sobre que se le adjudiquen en 
su día todos los bienes pertenecientes á las fundaciones de los 
Sres. Presbíteros D. Gil y D. Eustaquio Muñoz, Canónigos 
que fueron de la Santa Iglesia Catedral Basílica de esta ciudad, 
coimfpariente en duodécimo con tercer grado de consanguini
dad de dichos fundadores, debiendo expresarse que los mismos 
eran procedentes del pueblo de Yaldemeca, en esta provincia, y 
las fechas del testamento y fundación 16 de Junio de 1532 y 14 
de Febrero de 1546, en los que vinculaban todos sus bienes, des
tinándolos á perpetuar los sufragios que por su alma y la de 
sus antepasados habían de celebrarse, instituyendo como pa
tronos al limo. Sr. Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Cate
dral, al Prior del Monasterio de San Pablo, extramuros de esta 
capital; al Canónigo de la misma D. Juan Bautista Muñoz y al 
Rector del Colegio de San Bartolomé en Salamanca; debiendo 
advertir que hasta la fecha no se ha presentado ningún oposi
tor, y que los que se crean con derecho á dichos bienes podrán 
acudir ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á diluci
dar sus derechos por medio de Procurador y Abogado por tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cuenca á 17 de Agosto de 1886.—Luis M. Cor- 
cín.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Alcázar. 67—P

ECIJA
D. José Marceliano González y Martín, Gomendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juezde primera 
instancia y de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días á Manuel Ramírez Ruiz á fin de que comparezca ante 
este Juzgado, donde se sigue causa por incendio y otros delitos 
en la villa de Fuentes de Andalucía contra D. José Duran 
Sánchez y otros, para hacerle una notificación y requerimien
to en la citada causa; apercibido de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Ecija á 8 de Agosto de 1886.=:José Marceliano 
González.=E1 Secretario, Francisco Fernando Peralta. J—911

LA GUARDIA
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instancia 

del partido de Laguardia.
Por el presente primer edicto hago saber que por el Regis

trador interino que fué de este partido D. Mariano Yictoriano 
Guerrero se tiene solicitado la devolución de la fianza que en 
dicho concepto constituyó y correspondió á la cuarta parte de 
los honorarios devengados durante el desempeño de su cargo; 
y  á fin de que puedan presentarse las reclamaciones á que hu
biese lugar dentro del término de seis meses, he ordenado se 
anuncie al público, de conformidad con lo mandado en el ar
tículo 267 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dado en Laguardia á 7 de Agosto de 1886.=Casimiro Ji
meno Ballesteros. =Por su mandado, Yicente de Castro.

J—915
LUGO

D. Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de 
instrucción de Lugo.

Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se re
cibió carta orden de la Audiencia de esta capital para la cita
ción de testigos á fin de que á la hora de once de la mañana

f del 16 de Setiembre próximo compareciesen ante dicha Supe
rioridad, en cuyo día habrán de tener lugar las sesiones del 
juicio oral de causa contra Bernardo Garcia, alias Sabarey, 
por el delito de robo; y resultando de las diligencias de su 
cumplimiento que uno de los testigos, José Morales Gómez, 
dependiente que ha sido del Resguardo de consumos y vecino 
de esta ciudad, se halla ausente en ignorado paradero, en pro
videncia de esta fecha, dictada por el Sr D. JuanPuigYiloma- 
ra, Juez de instrucción del partido de esta capital, se acordó 
la inserción de la cédula de citación del mismo en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

En su virtud es la presente por la que se hace saber al 
José Morales Gómez y se le cita á que en el día y hora que 
queda expresado se presente ante la Audiencia de lo criminal 
de esta capital, con el fin indicado; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Lugo 12 de Agosto de 188(5.=Renito Rodríguez. J—959

MADRID—CONGRESO

D. Gabriel López Dávila, Juez de instrucción interino del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que dimanante de embargo se saca á la ven
ta en pública subasta el mobiliario de un despacho, consis
tente en 11 sillas, un sillón, una mesa y un secreter, todos de 
maderas finas con adornos y figuras de metal dorado, que han 
sido retasados en 28.000 pesetas; admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes de la tasación; estando de ma
nifiesto dicho mobiliario en la casa de D. Ignacio Rey, Con
cepción Jerónima, 41, segundo, señálándose para su remate el 
día 30 del actual, á las diez de su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 34, entresuelo.

Madrid 20 de Agosto de 1886.=Gabriel López Dávila.=El 
actuario, Francisco de Paula Morales. 68—P

MADRID—HOSPITAL

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lago 
Yillaescusa y Trifón Pedrero Carrero, que habitaron en la calle 
de Toledo, núm. 125, y en la del Olivar, 25, respectivamente, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de 12 días comparezcan en el expresado Juz
gado del Hospital, sito en el piso principal del exconvento de 
las Salesas, á fin de responder á los cargos que contra los mis
mos resultan en causa que me hallo instruyendo por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca de los cita
dos Antonio Lago Yillaescusa y Trifón Pedrero Carrero; y caso 
de ser habidos los trasladen á la prisión celular, comunicados 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1886.=Rieardo Saave- 
dra.^El Escribano, por orden, Gregorio F. Yoces. J—937

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictada en autos seguidos á 
instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Julián 
Indalecio García sobre pago de pesetas, se sacan ala venta en 
pública subasta tres fincas rústicas en término de Colmenar 
de Oreja, la primera de 18 fanegas, la segunda de 12 y la ter
cera de 10, cuyos lindes y demás circunstancias constan en 
autos, tasadas todas ellas en 5.000 pesetas, y se sacan á la ven
ta con la rebaja de un 25 por 100, ó sea por 3.750 pesetas; cuyo 
remate, que será simultáneo en la sala de audiencia de este 
Juzgado y en el de Chinchón, tendrá lugar el día 22 de Setiem
bre próximo, á la una de la tarde; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la can
tidad por que se sacan á la venta; que para tomar parte en la 
subasta habrá que consignar el 10 por 100 de dichas sumas; 
que el remate se verificará en un solo lote; que el pago del 
precio, aprobado que sea el remate, se verificará en el acto en 
efectivo dentro de los ocho días siguientes, y que no podrán 
exigirse más títulos de propiedad que los que están de mani
fiesto en Escribanía.

Madrid 21 de Agosto de 1888. = ¡ El actuario, Antonio 
Marcos. X —287

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 10 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza por una sola vez á 
D. Federico García de Juan, Oficial que fué en la Intervención 
de Hacienda de esta provincia, cuyas demás circunstancias, 
domicilio y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
expresado término se presente en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia ó en la cárcel modelo, á res
ponder á los cargos que contra el misino resultan de causa cri
minal que en el mismo se instruye por los delitos de falsedad 
de varios documentos y estafa; advirtiéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, militares y 
judiciales procedan á la busca y  captura del referido D. Fede
rico García de Juan, al que habido que sea lo dejen en la cár
cel modelo á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 1886.=José Rodríguez 
Zapata.=Por mandado de 8. S., por mi compañero Pinto, Ra
món Martínez Aguilar. J—935

MÁLAGA— MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do pende causa criminal de oficio contra Presentación Hidalgo 
Martínez, conocida por Marta, prostituta, de 19 años de edad» 
cuyas demás circunstancias y residencia se ignoran, sobre 
hurto, en la que se ha acordado expedir la presente para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone ante este Juzgado; apercibiéndola que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la Presentación Hidalgo, remitiéndola caso 
de ser habida á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 9 de Agosto de 1886. =  Teófilo Alvarez 
Cid.=El Secretario, Juan Sencianes. J—938

MANZANARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Manzanares y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Julián 
Morales, consignatario de la expedición núm. 6,163 de Yalen- 
lencia á Ciudad Real, del comercio de dicha ciudad; al señor 
García, que lo es de la núm. 6.133 de Alicante á Yeredas, y 
Sr. Rodríguez Tintoré, que lo es de la núm. 6.948 de A li
cante á Mérida, á fin de que en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan á mostrarse parte en el sumario que me hallo 
instruyendo contra Antonio Joaquín Pereira y Bandeira sobre 
hurto de azúcar y otros efectos en la estación del ferrocarril de 
esta ciudad; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 10 de Agosto de 1888.= José María 
Espuñes.—Por su mandado, Anselmo Oliva Sánchez. J—889

MONFORTE

D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 
de la ciudad de Monforte de Lemos y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Yence Fer
nández, vecino de la parroquia de Santiago de Amoeja, Ayun
tamiento de Antas, partido de Chantada, en esta provincia, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días se presente en esta sala de audiencia á rendir inda
gatoria en la causa que contra el mismo instruyo por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación, y encargo á los individuos 
de la policía judicial practiquen las más activas diligencias á 
conseguir la captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposi
ción, caso de ser habido, con las seguridades debidas.

Monforte Agosto 8 de 1886.=Mariano Ulla Fociños.=De 
orden de S. 8., José Rodríguez Costa.

Señas del Ramón Vence.
Edad unos 32 años, estatura regular, pelo y cejas castaño 

oscuro, ojos rojos, nariz y boca regulares, barba poca, cara re
donda, color bueno y parálisis en ambas manos. J—890

PASTRANA 

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta villa, 
y su partido. ^

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á tres mu
jeres que van pidiendo limosna, y se llaman la más joven de 
las tres Josefa, otra no se sabe si Teresa, y la otra se ignora su 
nombre, acompañándolas un mozo llamado Perico, las cuales 
tomaron la dirección desde Yaldeconcha á Peñalver y Tendi- 
11a para ir después á Guadalajara por los pueblos de Roma- 
nones y Lupiana.

También se cita, llama y emplaza á un arriero cuyo nom
bre se ignora, y es valenciano, que vende encajes y puntillas, 
que estuvo en la posada de Yaldeconcha la noche del 15 al 16 
de Julio último, para que comparezcan á declarar como testi
gos en la causa criminal que se sigue en este Juzgado en ave
riguación del autor ó autores de la sustracción de cuatro ca
misas á Encarnación Mazarrón, vecina de dicho Yaldeconcha; 
apercibiéndoles comparezcan en este referido Juzgado en el 
término de 10 días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pastrana á 6 de Agosto de 1888.=Tomás García 
Martín.=El actuario, Agustín de Rueda. J—883

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 días, que empezarán á correr y contarse desde 
su inserción en el último periódico oficial que la publique, al 
procesado Cristóbal Calderón Chirinos, hijo de Antonio é Isa
bel, natural de Ardales, vecino de Sierra Yeguas, casados, 
arriero, de 33 años, sin instrucción, de estatura regular, color 
claro, ojos negros, barba poblada, pelo y cejas castaño oscuro, 
nariz y boca regulares, y viste al estilo del país, según su clase, 
para que se presente en las cárceles de este partido en prisión 
provisional para responder á los cargos de la causa que se le 
instruye sobre hurto de una burra, propiedad de Diego Gil Ji
ménez, de esta vecindad; prevenido que si no verifica su pre-
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sentarían como está acordado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades del orden 
judicial procedan á la prisión y captura del Cristóbal Calderón 
Chirinos, y conseguida lo pongan £ disposición de este Juzga
do en la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 9 de Agosto de 1886.—Do
mingo Bolo.~E1 Escribano, Manuel Morales del Valle.'

J—921
SAN FERNANDO

D. Manuel Palomino y Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de instrucción de este partido.

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor 
Juez de instrucción de este partido en la causa que se sigue 
en el mismo y ante mí por estafa de prendas ■ á Matías Berne
gal, se cita á Bernabé Marcano y Diez, natural de Pujailo, par
tido judicial de Torrelavega, provincia de Santander, vecino 
que fué de esta ciudad, dependiente de comercio, de estado 
casado y de 31 á 32 años de edad, para que dentro del término 
de 15 días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en el de 
Santander, comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar 
cierta declaración en la mencionada causa; apercibido que si 
deja de comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do el presente en San Fernando á 11 de Agosto de 1886.—Ma
nuel Palomino y Rodríguez. J—940

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez y término de 20 días, á contar desde el en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  á D. José de la Viesca, vecino que fué de Sevilla, 
calle Marina, núm. 3, y cuyo paradero actualmente se igno
ra, Comisionado de apremios contra el Ayuntamiento de Oli
vares, para que se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en las diligencias que se instruyen para averiguar los 
hechos denunciados por D. Tomás Galán; apercibido que de 
no hacerlo en dicho término le pararán las providencias que 
se dicten el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 6 de Agosto de 1886.—José Barberá. =  
El actuario, José González y Sánchez. J—893

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doña 
Josefa Gotero, viuda de Artal, de unos 55 años de edad, de 
estatura baja, color sano, rubia, de buen porte, que el 11 de 
Setiembre del año último habitaba, aunque accidentalmente, 
en la calle del Príncipe, letra C, piso principal, de esta ciudad, 
para que dentro del término de 10 días comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado con el fin de notificarla el auto 
de procesamiento y prisión dictados contra ella en la causa 
que se sigue en el mismo contra Federico Elola y Pardo por 
estafa y falsificación de documentos; pues de no hacerlo así 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de la expresada Doña 
Josefa Cotero, remitiéndola á este Juzgado con las segurida
des necesarias.

Dada en San Sebastián á 6 de Agosto de 1886.—Francisco 
García Diez.—Por su mandado, Pedro Buenechea. J—894

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de esta 

villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ramírez 

Colora, vecino de Arriate, provincia de Málaga, sin domicilio 
fijo, para que en el término de ocho días, á contar desde el en 
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se sigue contra Ildefonso Olalla, ve
cino de esta villa, por falsificación de un billete de una rifa de 
un acordeón, en la que se halla acordado en providencia del 
día de ayer.

Dada en Santa María de Nieva á 10 de Agosto de 1886.=: 
Santiago Martín Negrete. =P or mandado de S. S., Mariano Ye- 
lasco. J-r922

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á D. José 

Gutiérrez Calderón y González, natural de Ecija, vecino de 
esta capital, hijo legítimo de D. Pedro y Doña María de Gra
cia, de estado casado con Doña Clotilde Justa Pacheco, Teso
rero que fué de Hacienda pública de esta provincia y de edad 
de 52 años, de estatura baja, color moreno, barba corrida y ca
nosa, ojos pardos, cejas al pelo, cara y boca regulares y nariz 
algo aguileña, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le instruye por malversación de 
caudales públicos; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación é individuos de la policía ju
dicial para que tan luego tengan noticia del paradero de aquel

procedan á su captura y conducción á la cárcel pública de esta 
capital con las convenientes seguridades.

Dada en Sevilla á 7 de Agosto de 1886.=Leopoldo G. Mon- 
salve.=El actuario, Antonio de Vera. J—923

TORRIJOS
D. Julio González Sandoval, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta villa de Torrijos, é interino de instruc
ción de la misma y su partido en la vacante.

Por el presente hago saber que por providencia de esta fe
cha, dictada en autos de exacción de costas referente á la cau
sa contra D. Enrique Bringas por disparo de arma de fuego 
y lesiones que se le siguió en este Juzgado, se ha acordado 
mediante á ignorarse el paradero del mismo que se le haga 
saber por medio del presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , que en el tér
mino de seis días presente los títulos de • propiedad de la casa 
que le ha sido embargada, sita en la villa de la Mata, en esta 
provincia, y que se le haga saber asimismo que para la tasa
ción de referido inmueble se ha nombrado perito á Eduvigis 
Sobrino, vecino de indicado pueblo, manifieste su conformi
dad con él ó nombre otro; previniéndole de que el procedi
miento de apremio contra dicha casa seguirá su curso hasta 
su total terminación, sin que vuelva á ser citado ni buscado 
en forma alguna y parándole el perjuicio correspondiente.

Igualmente se ha acordado, mediante á ignorarse también 
el paradero de D. Florencio Cuartero, por quien se ha obteni
do anotación segunda de embargo de la finca que se persi
gue, que se le haga saber el estado de estos autos para que 
intervenga en el avalúo y subasta de dicha finca; previnién
dole asimismo que el procedimiento seguirá su curso sin en
tenderse con él en lo sucesivo.

Dado en Torrijos á 10 de Agosto de 1886.=Licenciado Ju
lio González Sandoval. =E1 Escribano, Juan Antonio Cruz- 
González. J—924

VALDEPEÑAS
D. Federico Montoya y Montoya, Juez instructor de Valde

peñas y su partido.
Por el presente llamo y emplazo á dos hombres desconoci

dos, cuyas señas se expresarán á continuación, para que en el 
término de 15 días, á contar desde que el presente aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley, pues así lo tengo mandado en la causa 
que se instruye en este Juzgado y por la Secretaría del que re
frenda en averiguación de los autores del robo de 34 pesetas 
hecho á Pedro Espinosa, conductor de la correspondencia pú
blica de Almuradiel al Viso del Marqués el día 18 de Enero 
último.

Dado en Valdepeñas á 3 de Agosto de 1886.==Federico Mon
toya. =P or su mandado, Licenciado Carmelo Merlo.

Señas de dichos sujetos.
Un hombre como de 40 años, mal vestido, con levita es

tropeada, boina encarnada y manta.
Otro como de 20 años, también mal vestido, con chaqueta 

larga de paño y gorra de seda. J—395
VALENCIA —MERCAD O

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del distri
to del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jose
fa Sanz Granell, vecina que fué de Pueblo Nuevo del Mar, ha
bitante en la calle del Rosario, núm. 10, mayor de edad, casa
da, ignorándose más pormenores, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
la sala audiencia de este Juzgado del Mercado, sito en la calle 
de Cadirers, núm. 1, con el fin de hacerle cierta notificación 
en la causa que se le instruye sobre estafa; apercibida si no 
lo verifica de proceder á lo que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para la busca de la Josefa 
Sanz, y caso de ser habida la presenten en dicho Juzgado á 
mi disposición á los efectos antes indicados.

Valencia 7 de Agosto de 1886.=Eugenio Vidal. =P or Her
nández, José I-Ierraiz. J—S9G

VALMASEDA
D. Vicente de Elcoro, Juez municipal de la villa de Val- 

maseda, en funciones del de instrucción del partido de la 
misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan González 
Sainz, hijo de León y de Facunda, natural de Poza de la Sal, 
partido de Briviesca, provincia de Burgos, de 20 años, soltero, 
jornalero, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, sa
biéndose únicamente que hasta hace unos tres meses se encon
traba trabajando en las minas de San Salvador del Valle, para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de cumplir la 
pena de un mes y un día de arresto mayor que le fué impuesta 
por la Audiencia de lo criminal de Bilbao en la causa que se 
le siguió por lesiones á Celestino Martínez Carnicero; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial para que proce
dan á la busca y captura de dicho Juan González y le pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada efi Valmaseda 9 de Agosto de 1886.=Vicente de Ei
con).—Por su mandado, Isidro Luis de Asúa, J—897

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Cristóbal Arrayas y López, Juez municipal suplente de 

esta villa, ó interino de instrucción del partido por traslación 
del señor propietario y gozar de licencia el municipal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez Car
vajal, Marcos Barrera Alonso, Andrés Ruiz González y Manuel 
Muñoz Guzmán, trabajadores que han sido de la mina Sotiel- 
Coronada, término de Calanas, y cuyo paradero se ignora* 
para que en el término de 15 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial do 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado ó manifiesten el 
punto donde se hallan, á fin de que presten declaración en 
causa que en el mismo se sigue contra Luis Fernández Rodrí
guez por lesiones á Juan Fernández Sierra; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Valverde del Camino á 7 de Agosto de 1886.=Cristóbal 
Arrayas. =E1 actuario, José Arroyo. J—gQ8

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del partido 

de Villafranca del Panadés.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Reig y José Oliveras, vecinos al parecer de Barcelona, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 10 días si
guientes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye sobre tentativa de roba 
contra los mismos y Juan Breguña Llobet; apercibiendo á los 
dos primeros que si no lo verifican serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de dichos dos sujetos, 
y conducción en su caso á las cárceles de esta villa, por ¡ha
berse acordado su prisión con auto de esta fecha.

Los referidos procesados son, á saber: el Pedro Reig, de 
unos 28 años, de estatura baja, usa bigote, y viste blusa azul, 
siendo de oficio alpargatero; y el José Oliveras es de unos 40 
años, alto, usa barba, y viste americana oscura, siendo de ofi
cio cerrajero; ambos son vecinos al parecer de Barcelona, ha
bitan en una travesía de la calle de San Pablo de dicha ciu
dad, y frecuentan el café de la Habana de la calle de Poniente 
y la taberna del Ninot de Sans.

Dado en Villafranca del Panadés á7 de Agosto de 1886.= 
Martín García. =E1 Escribano, Román Prats. J— 399

VILLAR DEL ARZOBISPO
D. José López Mínguez, Juez municipal, en funciones del 

de instrucción por ausencia autorizada del propietario de V i
llar del Arzobispo.

Por el presente, y en méritos de sumario que instruyo sobre 
desaparición de un mulo de la propiedad de Bernabé Sancho 
Rubio, vecino de Casinos, en la madrugada del día 29 de Ju
lio último, se interesa de todas las Autoridades y  agentes dé
la policía judicial procedan á la busca y  ocupación de dicha 
caballería, de las señas que se dirán, y á la detención de la- 
persona en cuyo poder se encontrare, conduciéndose ambos á 
mi disposición.

Dado en Villar del Arzobispo á 10 de Agosto de 1886.= 
José López.=Por su mandado, Silverio Bibelles.

Señas del mulo.
Edad cerrada, su alzada tres ó cuatro dedos sobre la mar

ca, color tordillo, es garroso, y tiene una rozadura en la cruz, 
efecto de la collera. j — 905

VESTE
D. José Fernández Reyes, Juez interino de instrucción de 

esta villa de Yeste y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Jacinto de Mata López, natural y vecino de Socobos, casado, 
jornalero, de 60 años, estatura regular, pelo entrecano, barba 
entrecana, frente regular, cejas grandes, ojos pardos y gran
des, nariz regular, cara ovalada, color moreno, y viste ordina
riamente sombrero, chaqueta y  pantalón de tela de algodón, 
alpargatas de cara corta y camisa de lienzo del país, para que 
se presente en este Juzgado á fin de que ingrese en el estable
cimiento penal correspondiente á extinguir en él la pena de 
un año y nueve meses de prisión correccional que le impuso 
la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia territorial de A l
bacete en causa que se le ha seguido sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Aniceta Fernández Navarro.

Además en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.}, Regente 
del Reino, exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instruc
ción, Gobernadores civiles y Autoridades militares y de mi 
parte les pido y suplico se sirvan dictar las órdenes conve
nientes para la busca, captura y remisióh á este dicho Juzga
do con las seguridades convenientes del expresado Juan Jacin
to de Mata López, pues en así hacerlo administrarán justicia, 
quedando yo al tanto en iguales casos.

Dada en Yeste á 10 de Agosto de 1886.= José Fernández 
Reyes.=Por su mandado, Juan Martín Romera. J—934

ZARAGOZA—SAN PABLO
En la causa seguida en este Juzgado contra José Carrasco 

Yus, de esta vecindad, sobre lesiones al pontonero Juan Apa
ricio Torres, vecino de Villar del Arzobispo, se dictó con 
fecha 25 de Junio último por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito el auto cuya parte dispositiva dice asa:

«Sres. D. Elias Diez López.—D. Ramón Octavio de Tale- 
do.—D. Enrique Larraluzar.—Se declara extinguida la respon
sabilidad penal en la causa sobre lesiones á Juan Aparicio To
rres por fallecimiento del único procesado José Carrasco Yus, 
y se sobresee por tanto libremente en la misma, siendo de 
oficio las costas,
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Líbrese certificación al Juzgado.
Así lo acordaron los señores expresados al margen.=Elías 

Diez López. =Ramón Octavio de Toledo.—Enrique Larrain- 
sar— Secretario de Sala, Joaquín Broquera.»

Que no habiéndose podido practicar personalmente la no
tificación del auto preinserto al lesionado Juan Aparicio To
rres por no residir en Villar del Arzobispo, de donde se dice 
ser vecino, se ha acordado por el Sr. Juez ejerciente que se le 
haga dicha notificación por medio de cédula que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Valencia á que aquella villa corresponde.

Y para que sirva de notificación en forma al referido Juan 
Aparicio, expido la presente que firmo en Zaragoza á 4 ele 
Agosto de 1S88.=E1 Escribano, José Guitarte. J—755

El Sr. D. Paulino Navarro, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, ejerciente las funciones del de 
instrucción del partido, en providencia de hoy dictada en cau
sa sobre muerte por sumersión en las aguas del río Ebro la 
tarde del 4 de Julio último de Ramón Mateo Palomeras, hijo 
de Juan y de Ana, natural de Barcelona, avecindado en Gra
cia, por cuyo cupo fué filiado con el núm. 155 y destinado al 
segundo regimiento divisionario de artillería de campana, lia 
acordado se cite á los padres de dicho sujeto para que á los 
nueve días siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Bar
celona comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con objeto de recibirles declaración y ofre
cerles la causa al principio nombrada.

Y para que sirva de citación en forma á los padres del re
ferido Ramón Mateo Palomeras, expido la presente en Zara
goza á 9 de Agosto de 1886.=E1 Escribano, José Guitarte.

J—885

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Mercantil Hispano-Africana.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos de esta Compa
ñía y á las adiciones hechas en sesión de la junta general de 
10 de Julio del año próximo pasado, se convoca á junta gene
ral ordinaria para el día 8 del próximo mes de Setiembre, 
cuyo acto tendrá lugar á las tres de la tarde de dicho día en la 
calle del Espejo, números 9 y 11, principal derecha, domicilio 
de la Dirección Gerencia.

Madrid 23 de Agosto de 1885. =E1 Secretario, Antonio 
García Alix, X —281

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 24 de Agosto de 1888, comparada con la 
del día anterior.
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A l c o y   0*15 » L orca    <pgs ,
A lic a n te   0*25 » Lupo . . . . . . . .  0*25 »
A lm e r ía   Q‘ 25 4» M á l a g a . . . . . !  0*20 »
A v i l a ....................  0*50 » M u r c i a . . . . . .  o*25 »
B a d a j o z . . . . .  0*40 > O r e n s e   0*35 „
B a r c e l o n a . . .  0*15 » O v ie d o   o*25 »
B é ja r   0*25 j> P a le n c ia   0*25 »
B ilb a o   0*15 » P a lm a M a lí.a. 0*25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 * P a m p lo n a . . . .  0*49 *
C á c e r e s . . . . . .  0*40 » P o n t e v e d r a . .  0*25 »
C á d i z . . . . . . . .  0*15 2» R é u s    0*15 »
C a r ta g e n a . . .  0*30 » S a la m a n ca ...  0*25 »
C a s te lló n ... . .  0*50 » San S ebastián  0*15 »
Ciudad R e a l., 0*50 * S a n t a n d e r . . .  0*25 »
C ó rd o b a   0*25 * Sta. Cruz T fe . 1
C o r u ñ a . .   0*25 » S an tia go   0*25 »
C u e n ca   1 ‘25 * S e g o v i a . . . , .  0*49
F err0 l   0 ‘ 25 » S e v i l la   0 ‘2 0 »
í?.r.0 n a   0 ‘ 25 .  S o r ia .................  0*75

" ]Jon •;................  0*25 > T a r r a g o n a .. .  0*25 »
G ra n a d a   0*25 .  T e ru e l  0*25
G u ad a la ja ra .. 0*50 ,  T a l . 'd e  la R ."  0*65
g a r?   0 ‘W  » T o le d o   0*50
g u« U a   0*25 .  T u d e la   0*50
H u e sca   0*25 > V a le n c ia . . , . .  0*15 b
J a é n .  0*25 » V a l la d o l id . . .  0*25
Jerez í r o n t .V  0*15 » V ig0 o ‘ 15 »
f e ó n .....................  0*40 ,  V it o r ia '. '. '. ; '. ;  0*25
p - r l t a   0*15 > Z a m o r a   0*40 >
L in a r e s . . . . . .  0*10 a Z a r a g o z a . . , .  0*15 »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 2 3  DE AGOSTO DE 1880

/  Deuda perpetua al 4 por 100 ext . á 60*96.
I Idern id. id. interior* .  ................... á »

■r, y ; Idem amort.  al 4 por 100 á *
F on d os espadases  . .  { , 3 por 100 cx lerioP ‘ ...............................4

f  Deuda amorC al 2 por 100 á *
(O b l ig a c i o n e s  de C u b a    á 496*0$.

( 3 Por 100.............................................  á 82*85.Fondos frángese.,.. j 4 1[2 po„ J00..............................  ¿ 109*5® lj®.
Consolidados i n g l e s e s .....................................     á 100

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L on d res ,  á SO días fecha, d ins.,  47*00.
Idem , á ocho días vista , d ins.,  46*80.
París ,  á ocho días vista , frs . ,  4*92-915,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 24 de Agosto de 1886.

TEMPERATURA
ALTURA y buraedad del aíro.

 ......... ...... : ' DIRECCION ESTADO
H ORAS TERMÓMETRO

f i o  y clase-del viento. del cielo.
t n L k ! ,  Humede-milímetres geeo> cido<

6 de la m . 703*34 11*4 10*8 E N E . . , .  B r i s a , . ,  Nuboso.
9 de la m. 706 *98 19*0 14*9 N E  Idem . . .  ¡Casi desp .°

12 del d ía .  706*87 24*0 16*4 N E . . . . .  C a lm a . . ¡Ais. nubes ,
3 de la t . .  706*42 24*5 15;9 N E  B r i s a , . . ¡M. n u boso ,
6 de la t ,.  706*85 26*2 14*8 N E . . . . . .  í d e m . . .  Ais . nubes .
9 de la n .  707*84 16*7 13*5 N E  I d e m . . .  Despe jado .

T e m p e r a tu r a  m áx im a  del a ire , á la s o m b r a    26 ‘5
Idem* m ín im a   ................       10*0

D i f e r e n c i a   .............      16*5

T em peratu ra  m áx im a  al Sol,  á dos m etros de la tie r ra .  32*8
Idem* id. dentro  de una. esfera de c r is t a l ..................  52*6

D i f e r e n c i a . . . . .............................      19*8

T em peratu ra  m áx im a  á cie lo  descubierto ,  ju n to  á la
t ierra  veg eta l  ó l a b o r a b le .................................í ............... .... 35*0

Idem mínima, id ..........................       8*4
Diferencia   .............................   26*8

V e lo c id a d  del v iento  en las últimas 24 horas  (k i ló 
m e t r o s ) .  . . . . . o .............. ................................... . . i . . . .  229

Osc i lac ión  barom étrica ,  id. (m i l ím e tr o s ) . . . . . . . . . . . . . .  3*7
A ltura  id. con  respecto  á la m ed ia  anual, á las nueve

de la n o c h e .................. ............. ............. ...................... - f  0*8

L lu v ia  en las últ imas 24 hora3 ( m i l í m e t r o s ) . . 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado  atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a  las siete el 
día 24 de Agosto de 1886.

Tempera- Dirac- Fuerza ' barometnca ^  Egtado E s U M

LOCALIDADES , JV - .  en grados eión del delal nivel uel centesi_ (lsI ciel0# dQ la m r̂>

mSSoteos. malos‘ YÍenÍ0- YÍeaÍ0*

S. Sebastián.
B i l b a o  .
O v i e d o , . . . .  733*9 16*0 S O . . . .  Calma. C ub .° lh iv .°
Coruña (7 h.)  764*8 16*3 NN O..  í d e m . .  A is . nubes. Picada.
S a n t i a g o , . . .  764*0 19*8 N   Idem , . .  C u b ie r t o . .  »
Orense"   766*4 19*0 O . . . . .  Id e rn , .  N u b o s o . . . .  *

P ontevedra. .  765*5 2Q‘4 N . . . . .  í d e m . .  í d e m   *
V i g o . . , . . . ,  765*8 18‘ 2 SO   B r isa . .  C u b ie r to . .  T r a n q .a

O p o r t o  .............  765*3 19*3 N N E..  V ien to .  A is ,  nubes, Idem .
L is b o a ( 8 h . ) .  765*7 16*i NN O..  B.a fte.  Id e m  Id em .
C á c e r e s   765*8 20*0 N . . . .  B r i s a . . Despe jado .  »
B a d a j o z : . . . .  761*2 22*0 O . . . . .  Calm a. Id e m    »

S .F e r n . ( 7 h . )  764*1 18*3 N . . . .  I d e m . .  I d e m . . . . . .  Tranq,"
S e v i l l a . , . . .  762*0 24*0 N O . . .  B r i s a . ,  I d e m . . . . . .  »
M á l a g a . . . . .  761*8 26*8 ON O..  Viento . I d e m . . . . . .  Tranq.*
G r a n a d a . . . ,  763*7 20*8 S O   Calm a. Id em   » 1

A l i c a n t e . . . .  782*0 2259 E . . . .  I d e m . ,  C e l a j e s . . .  R iza d a .
M u r c i a . . . . .  761*8 23*0 S O . . .  V . °  fte. N uboso .  . .
V a l e n c i a . . . .  764*3 24*0 N O . . .  V ién io .  Despejado. »
P a l m a . . . . . .  760*8 27*8 N * I d e m   T r a n q .8
B a r c e lo n a , , .

T e r u e l . . . . . .  781*9 15*6 S . . . . .  Calm a. N e b u lo s o . .  »
Z a r a g o z a . . .  8 22*4 N O . . .  Id em , . ,  N u b o s o . . .  »
S o r i a . . . . . . .  760*2 17*0 S O . . .  I d e m . .  Id em   »
B u r g o s   763*8 ! 4 £5 N  I d e m . .  C u b ie r t o . .  »
León . . . . . . .  760*5 14*5 N O . , .  B r i s a . . N ub oso .  . .  »
V a l l a d o l i d . .  785*3 15*0 N O . . .  í d e m . .  C u b ie r to . .  »
S a la m a n c a . .  763*2 18*3 N O , . .  I d e m , . N u b o s o . . ..  »
Segovia.  763 ‘4 14*0 N O . . .  Id e m » .  D espejado,  •

M a d r id   762*1 19*0 N E , . .  I d e m . .  Casi d e sp .0 »
E s c o r i a l   764*0 17*4 N O . . .  I d e m . .  A is .  nubes. *
Ciudad R e a l .  762*7 19*2 O . . , .  Calma. Despe jado .  »
A l b a c e t e . . . .  765*7 18*2 N O . . .  Brisa ..  Idem   »

P a r í s    758*7 18*4 N N E , .  Calma. N u b o s o . , ,  *
G r i s - N e z . , , .  759*5 15*5 E N E ..  13.a fte. L lu v ioso . . .  *
Sfc. Mathieu..  760l3 H ‘ 7 N . . .  . I f i r i s a . . B r u m o s o . .  »
í s l a d ' A i x . . .  760*0 19*5 NNE..  Idem . . .  C u b ie r to . .  »
B iarri fcz . .. . ,  759*7 18*0 O S O . .  V ien to .  L l u v i o s o . . »
Clermcnt . . .  758*7 15*0 O . . . .  Calm a. » ,

Perpiñán . . .  759*5 20*0 N O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . . .  >
Sicie   ..............  759*7 18*9 E  B r isa . .  C u b ie r to . .  »
N i z a    759*5 17‘ 2 E . . . . .  Calma* Despejado. *

R o m a ..............
Ñ ápeles .........
P a l e r m o . . . .
Malta  .

h e t r a b a d o s .—JJía 28 de Agosto.
B i l b a o . , , , , .  759*6 17*4 S E . . .  B r isa . .  L lu v io so .  . iT rrn o ,*
O v i e d o   758*2 14*8 S O , . ,  í d o m . .  Idem ............
S a n t i a g o . . . .  760 ‘9 18*5 E   Calma, I d e m . . . . . .  *
P o n te v e d r a .  764*8 10*4 N   Brisa ..  Despejado. G. o leai
V i g o   761*9 17*4 S O . . . .  I d e m . .  C u b ie r t o . . ]
T e r u e l   758*4 17-8 SE. . .  I d e m . . Id e m ...........
S o r i a . . . . . . .  758*4 14*3 N E . . .  Calm a. C u b ie r to . .
f t o m a   762*1 20*0 S O . . .  B r isa . .  N e b u lo so . ,
N á p o le s   762*4 21*0 » Calm a. Despejado.
P a l e r m c . . . „ 762*8 24*5 * I d e m . .  Idem .............
M a l ta .   762*2 25*0 B r i s a , .  N u f c o s # . . .  »

D irección general deC orreos  y  Telégrafos,
Según datos recibidos de las capitales que no pudieron, 

ser incluidas en el parte anterior, anteayer llovió en León, Ta
rragona y Toledo, y hubo tempestad en Huesca; y según los 
recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en 
AviM, Bilbao, Burgos, León, Logroño, Pamplona, San Se
bastián, Santander, Soria y Valencia, faltando datos de Gra
nada y Jaén.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu 
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de P69 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem cíe ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de P20 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0C60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0̂ 70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recau dac ión .  Ptas . Cénts.

Toledo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.543*68
Segovia  .........................  . 1.675*34
Norte  ...............   6.125*64
B ilbao.  ...................   1.724*64
A ragón    797*94
Valencia  ......  5.12P26
Mediodía  .............   14.339*35
Ciudad R ea l ...........   5.474*76
Correos  ...... . . . . . . . . . . .  278*44

. Mataderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.797*58
Mostenses   »
Fábrica del gas  ...... . . . . . .  1.214*08

T o t a l ..................  51.095*71

Madrid 24 de Agosto de 1886.^E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 37  y  38 del 
tomo II de las sentencias de la  Bala segunda del T ri
bunal Supremo.

ANUNCIOS
Las oficinas de la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id  quedan establecidas en la 
planta baja de! Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios - y suscricio- 
nes á las horas de costumbre.

Eí despacho de libros y ejemplares de la 
G aceta  continúa provisionalmente en la ca l le  
de! Cid, núm. 4, segundo.

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE l j  1886. — Se halia de venta en ¡a calle del Cid, 
número 4 , cuarto segundo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . .  15
Tercera ídem......................  . 12!50

SANTOS BEL DIA
San Luis, Rey de Francia-, San Ginés da, Arles, mártir, 

y San Geruncio, Obispo.
Cuarenta Horas en la parroquia de San. Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO FELIPE.—A las ocho y inedia.—La gran vía,— 

Día completo.— ¡Somatén.—La noche antes.—Los valientes.—La 
gran vía.

MARAVILLAS.—A las ocho y media.— El manicomio po
lítico.— Ciclón XXII.■—La diva.—Elperro del Capitán.

CIEGO DE PPJOE.—A las nueve de la noche.— Grande 
y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos 
y acrobáticos, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.— Grande 
y variadas función, en la que tomarán parte el célebre tirador 
capitán Eossell, el caballo de fuego, y otros escogidos ejer
cicios.


